
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 51/19 

 

MOTIVO: RED CLOACAL DE BELLA VISTA   

 

APERTURA: 29 de Agosto de 2019 

HORA: 09.00  

 

EXPTE. Nº 4130-35419/19                  PRESUP. OFICIAL: $ 23.428.140,38 

 

El presente pliego consta de la siguiente documentación: 

 

1. Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

2. Pliego de Cláusulas Particulares. 

3. Carta de Presentación. 

4. Presupuesto Oficial 

5. Planilla de Cotización 

6. Especificaciones Técnicas y Memoria Descriptiva. 

7. Planilla de Constatación de Datos - Declaración Jurada. 

8. Carpeta Técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

 PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTICULO 1°: LICITANTE 
La Municipalidad de San Miguel, por intermedio de su Departamento Ejecutivo, llama a esta Licitación 
Pública. 
 
ARTICULO 2°: AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Las Secretarías de Obras Públicas y de Economía y Hacienda a través de la Dirección de Compras de la 
Municipalidad de San Miguel con sede en Sarmiento 1551, de la ciudad de San Miguel, Provincia de Buenos 
Aires, serán las Autoridades de Aplicación. 
 
ARTÍCULO 3°: NORMAS APLICABLES 
El presente acto licitatorio se regirá por la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias, por la 
Ley de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires y sus modificatorias, por e/ Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 
aprobado por el Tribunal de Cuentas, vigentes en la materia, por el Pliego General de Condiciones y el 
Pliego de Condiciones Particulares. Supletoriamente y en todo lo que no está previsto en las normas 
enunciadas precedentemente, serán de aplicación los principios establecidos en la Ley Nº 6021 de Obras 
Publicas de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 4°: OBJETO 
Esta licitación tiene por objeto la contratación de obras en el Partido de San Miguel, de acuerdo a lo 
estipulado en las presentes cláusulas, en las especificaciones técnicas y en la documentación técnica, que 
son parte integrante del Pliego General de Condiciones.- La obra que se licita, se abonará a través de los 
pagos de los certificados por la Tesorería Municipal. 
 
ARTICULO 5°:  RETIRO DE PLIEGO  
El Pliego licitatorio publicado a través de la web de forma pública y gratuita será válido para la presentación 
de ofertas, quedando eventualmente la consulta del pliego físico. 
 
ARTICULO 6°: FORMAS DE CONSTITUCION DE GARANTIAS 
Las garantías previstas en el presente pliego, podrán constituirse por alguna de las siguientes formas:  
6.1  Seguro de caución. Las pólizas deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas a favor 

de la Municipalidad de San Miguel; b) En su texto identificarán la licitación de que se trata; c) 
Indicará el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al término de mantenimiento de la 
oferta y sus eventuales prórrogas; d) las aseguradoras deberán contar con la aceptación de la 
Municipalidad de San Miguel. Certificadas por escribano. 

6.2  Fianza bancaria. Las fianzas bancarias deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas 
a favor de la Municipalidad de San Miguel; b) En su texto indicarán la Licitación de que se trata. c) 
La institución bancaria se constituirá en fiadora lisa, llana y principal pagadora, con renuncia a los 
beneficios de división u excusión; d) Las firmas de los funcionarios actuantes estarán certificadas 
por el Banco Central de la República Argentina; e) Indicará el período de cobertura, el que no podrá 
ser inferior al término de mantenimiento de la oferta y al de sus eventuales prórrogas; f) Será 
condición que el Banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier compensación por crédito 
que tuviere o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de San Miguel o contra el oferente. 

6.3  Depósito en efectivo. Mediante depósito que se efectuará en la Tesorería de la Municipalidad de 
San Miguel. 

 
ARTÍCULO 7°: DOMICILIO 
El adjudicatario deberá constituir un domicilio especial dentro del radio del Partido de San Miguel y 
denunciar su domicilio real o sede social. Dichos domicilios se considerarán subsistentes mientras no se 
designen otros en su reemplazo. La comunicación de cambio de domicilio deberá hacerse en forma 
fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer día hábil subsiguiente a su recepción. 
 
ARTÍCULO 8°: NOTIFICACIONES 
Toda circular aclaratoria, sea con o sin consulta, será publicada en el sitio web junto con los pliegos 
licitatorios. Queda por cuenta de los oferentes consultar periódicamente para notificarse de las mismas, no 
pudiendo alegar desconocimiento. 
 



ARTÍCULO 9°: CONSULTAS PLIEGO 
Toda consulta deberá realizarse a través del sitio web y la misma podrá ser anónima. 
 
ARTICULO 10°: CERTIFICACIONES. TRADUCCIONES. LEGALIZACIONES 
Toda vez que este pliego requiera certificación de firmas, ésta será hecha por notario o autoridad judicial, 
con exclusión de toda otra, salvo indicación en contrario en este pliego. Si la documentación exigida en la 
presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto al español, deberá acompañarse su 
traducción, efectuada por traductor público matriculado, quedando exceptuados de este requisito los 
catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones técnicas. Los documentos que se acompañen podrán 
presentarse en sus originales o en copia certificada por notario o autoridad judicial, en testimonio expedido 
por autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 11º: JURISDICCIÓN 
Las cuestiones que se susciten con motivo de esta Licitación se someterán ante el fuero en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de Gral. San Martín, en la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 12º: VISITA DE OBRA 

Antes de presentar las propuestas, el proponente deberá obtener todas las informaciones relacionadas con 

la ejecución de las obras, y no se admitirá reclamación alguna por la carencia de dichas informaciones. Los 

oferentes deberán realizar la visita a obra con el fin de asegurarse el perfecto conocimiento de sus 

particularidades. Asimismo, la oferta contendrá una declaración firmada por su máxima autoridad estatutaria 

y su representante técnico “declarando conocer el lugar físico de la obra y todas las condiciones en que se 

realizará la misma”. 

 

ARTÍCULO 13º: REGISTRO DE PROVEEDORES 

La inscripción en el Registro de Proveedores de San Miguel se requiere para la empresa adjudicataria, pero 

no para los proponentes. 
 
ARTÍCULO 14º: OFERENTES 
14.1 Podrán participar en esta licitación personas físicas o jurídicas, domiciliadas en el país o en el 

exterior, con plena capacidad jurídica y económica al efecto. 
14.2 Si una presentación fuera efectuada por dos o más personas jurídicas, éstas deberán unificar 

personería designando un representante común. Los co oferentes quedarán obligados solidariamente, y 
así lo consignarán expresamente en su presentación y/o en el poder que otorguen al representante 
común. Cada una de ellas deberá cumplir los requisitos de antecedentes e inscripciones exigidos. 

14.3 Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria de Empresas, se deberá acompañar 
el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus miembros de constituir en forma 
definitiva la U.T.E., en caso de resultar ésta adjudicataria. Se acompañará también copia certificada de 
la decisión en tal sentido de los respectivos órganos societarios. Cada una de ellas deberá cumplir los 
requisitos de antecedentes e inscripciones exigidos. 

14.4 Las sociedades deberán acreditar las inscripciones en la AFIP, en el impuesto a las ganancias, IVA, 
inscripción como empleadores e Ingresos Brutos Pcia. de Buenos Aires y en el Registro de Proveedores 
del Municipio de San Miguel. 

14.5 No podrán ser oferentes: a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial; b) Los quebrados, 
mientras no estén rehabilitados; c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de San Miguel; d) Aquellos a quienes la Municipalidad de San Miguel 
les hubiera resuelto contrato por culpa de ellos, aunque dicha resolución no estuviera firme; e) Las 
personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a contar de la fecha de finalización del 
contrato, con sus respectivas prórrogas si las hubiere, objeto del presente llamado a Licitación.       

 
ARTÍCULO 15º: FORMALIDADES DE LA OFERTA 
15.1  La oferta se hará en idioma español, en forma mecanografiada, impresa o equivalente, salvándose 

toda raspadura, enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o 
apoderado, con identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que compongan la 
oferta, las que deberán ser foliadas. Los importes se expresarán en pesos de curso legal en la 
República Argentina, salvo que el pliego disponga expresamente que pueda hacerse en moneda 
extranjera, en cuyo caso se complementará este importe con el dato de su conversión a moneda de 
curso legal, indicando tipo de cambio utilizado, fecha de referencia de dicho cambio y fuente. 

15.2  La PROPUESTA se hará en original y el duplicado en soporte digital debidamente certificada 
por escribano público respecto de la identidad entre el soporte papel y el contenido de la copia 
digital, y se deberá presentar, en dos sobres (cajas o paquetes) que se denominarán SOBRE Nº 1 
ANTECEDENTES Y SOBRE Nº 2 OFERTA. 

El original será foliado y firmado por quien suscriba la presentación, y la copia digital   



En caso de discrepancia entre ellos, prevalecerá el original. Las ofertas contendrán un índice de su 
contenido y, de estar ella conformada por más de un cuerpo, éstos se identificarán numéricamente y 
el primero de ellos tendrá un índice general, mientras que los restantes lo tendrán de sus 
respectivos contenidos. 

15.3 Las omisiones parciales o totales de documentación que no sea considerada esencial, con los 
defectos formales en la presentación y no ameriten el rechazo de la oferta, podrán ser subsanados 
en los días subsiguientes al de la apertura, previo al dictado del decreto de adjudicación. 
Una vez abiertas las ofertas no se permitirá que el licitante corrija las divergencias ni efectúe 
cambios del precio ofertado. 
Asimismo, queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información alguna acerca del 
análisis y evolución de las ofertas hasta su comunicación, sea de precalificación o pre adjudicación. 
La presentación de ofertas, significa el pleno conocimiento y aceptación, por parte del oferente, de 
las cláusulas particulares y generales.  

 
ARTÍCULO 16º: PRESENTACION DE LAS OFERTAS 
Las ofertas deberán presentarse en el lugar y día fijados en las Condiciones Particulares, y con anterioridad 
a la hora establecida al efecto. Si el día fijado no fuese laborable o hábil, por cualquier circunstancia, el 
límite de presentación y el acto de apertura se prorrogarán al primer día hábil siguiente, a la misma hora y 
en el mismo lugar. Las ofertas extemporáneas no serán recibidas. 
 
ARTÍCULO 17º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al UNO POR CIENTO (1 
%) del presupuesto oficial. La garantía se constituirá por algunas de las formas previstas en el artículo 6º del 
P.C.G. El desistimiento de la oferta en cualquier etapa del proceso licitatorio, lo hará pasible de la ejecución 
de la garantía. 
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de cuarenta y cinco días, a contar de la fecha de 
apertura de los sobres. Esta obligación, y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente en 
forma indefinida por igual término, salvo que el oferente hiciera saber su decisión en contrario, con cinco 
días de anticipación a cada vencimiento.  
 
ARTÍCULO 18º: CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
La oferta contendrá:  
En el sobre Nº 1: 

a) Carta de presentación de según Art. 18.1 P.C.G. 

b) Documentos que hagan a la individualización jurídica de los oferentes según Art. 18.2. P.C.G. 

c) Para el caso de Sociedades Anónimas, copia certificada de la documentación que acredita la 

representación invocada por el firmante. 
d) PLIEGO publicado a través de la web de forma pública y gratuita y, en su caso, de las circulares 

aclaratorias. Firmado. 
e) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta. Según Art. 6° 

P.C.G.  
f) Print pantalla Web AFIP “CONSULTA - PROVEEDORES DEL ESTADO”. 

g) Copia del Certificado de “Libre deuda Registrada” expedida por el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. Vigente al día de la apertura de la presente licitación. No se aceptará 

constancia en trámite.  
h) Fotocopia del último pago exigible a la fecha de licitación, del impuesto a los Ingresos Brutos. 

Certificado por escribano.  
i) Fotocopia  formulario 931 SUSS. Certificado por escribano 
j) Los antecedentes que hagan a la capacidad técnico-empresarial del oferente en caso de 

establecerlo el P.C.P. 
k) Los antecedentes que hagan a la capacidad económico-financiera del oferente según Art.18.3.1. 

P.C.G. 
l) Toda otra documentación requerida en el P.C.P. 
 
En el sobre Nº 2: 
a) La Nota de Propuesta según modelo adjunto al presente pliego. 
b) Planilla de Cotización, según modelo adjunto al presente pliego. 
 

18.1.  Carta de presentación  
La carta de presentación, según modelo adjunto al presente pliego, será suscripta por el oferente o 
por su representante (legal o convencional), con las siguientes formalidades:  
 
a) Nombre del oferente o el de su representante, en cuyo caso se acompañará copia de la 
documentación que acredite la representación invocada. 



b) Ratificación o cambio del domicilio constituido en oportunidad de la adquisición del pliego. 
c) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 14.2. 
d) Declaración de no estar comprendido en ninguno de los supuestos contemplados en 14.5. 
e) Declaración del oferente que garantice la veracidad y exactitud de todas sus manifestaciones, 
asumiendo el compromiso de actualizarlas; y autorizando a la Autoridad de Aplicación a requerir 
informaciones pertinentes relacionadas con la oferta presentada a organismos oficiales, bancos, 
entidades financieras y a cualquier otra persona, firma, sociedad u organismo. 
f) Si el oferente es un consorcio o una unión transitoria de empresas, se consignará la participación 
correspondiente a cada empresa o sociedad. 
g) Declaración por escrito en el que acepten la competencia del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial de Gral. San Martín, en la Provincia de Buenos Aires, y renuncien 
expresamente a toda otra Jurisdicción, Competencia o Fuero. 

 
18.2. Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización Jurídica del oferente. 

18.2.1 Si se tratara de personas físicas se precisará su nombre completo, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil, documento de identidad, número de CUIT o en 
su caso de CUIL.   

18.2.2 Si se tratara de persona Jurídica, se consignará: a) Su denominación y domicilio legal. Se agregará 
copia de los documentos de los que resulte la vigencia del contrato o estatuto; b) Si se tratara de 
sociedades en comandita por acciones, se indicarán los accionistas que poseen control o, en su 
defecto, los principales tenedores de acciones, con sus datos personales; c) En caso de que las 
personas jurídicas integraran un grupo económico, se deberá precisar tal característica, enunciando 
su o sus directas controladas o controlantes, así como las empresas principales que integran dicho 
grupo; En cualquiera de los casos precedentemente contemplados se presentará copia del acta del 
órgano societario del que surja la decisión de concurrir a la licitación 

18.3. Capacidad económica financiera del oferente 
18.3.1. Los oferentes, en caso de tratarse de los sujetos contemplados en 18.2.1 adjuntarán la 

documentación que acredite su capacidad económica financiera y en caso de tratarse de los sujetos 
contemplados en 18.2.2 adjuntarán copia del último balance. En ambos casos, la documentación 
será firmada por Contador Público Nacional, con certificación del Consejo Profesional 
correspondiente. 

18.3.2. Garantía de mantenimiento de oferta 
Se incluirá la garantía de mantenimiento de oferta, constituida de acuerdo a alguna de las formas 
contempladas en el Art. 6° del P.C.G. 

18.4   Presentación de las propuestas 
Las PROPUESTAS serán presentadas en un (1) sobre externo, caja o paquete, sin identificación del 
presentante, donde conste claramente el Nº y nombre de Licitación, la fecha y hora de la apertura, 
incluyendo en el mismo:  

18.4.1. Sobre 1 ANTECEDENTES 
Deberá incluir toda la documentación solicitada en el Art. 18° del pliego por duplicado, exceptuando 
lo incluido en el sobre 2. 

18.4.2. Sobre 2 OFERTA 
            Incluirá la oferta, por duplicado. 
 
ARTÍCULO 19º: APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
19.1  La apertura de la PROPUESTA y del sobre 1 ANTECEDENTES se realizará en la Dirección de 

Compras de la LICITANTE, en el día y a la hora que fije el decreto de convocatoria, en acto público 
que será presidido por el Director de Compras y/o quien lo reemplace. 

19.2  Se labrará acta en la que se dejará constancia de las propuestas recibidas, y del número de orden 
asignado a cada una de ellas. 

19.3 Se procederá a la apertura de los sobres 1 (ANTECEDENTES), procediendo a la verificación y 
control de la documentación presentada, desestimar en el acto aquellas propuestas que se 
encuentren dentro de lo dispuesto en el Art. 83° del P.C.G.. 

19.4 Verificada la situación dispuesta en el punto precedente, se procederá a abrir en el mismo acto los 
SOBRE 2 OFERTA de los proponentes que sean considerados admisibles. 

19.5  El ejemplar original quedará en el expediente licitatorio; el ejemplar duplicado en la Dirección de 
Compras, a disposición de los oferentes por el término de dos días, a contar del día del acto de 
apertura, en el horario de 08.00 a 12.00 Hs. 

 19.6  El acta que se labre será rubricada por el funcionario que presida el acto y por los oferentes que 
deseen hacerlo, quienes podrán formular las manifestaciones que estimen pertinentes en cuanto a 
los aspectos formales del acto. 
No se admitirá en dicha oportunidad impugnación de ningún tipo respecto de las ofertas. 



 
ARTÍCULO 20º: EVALUACION DE LOS ANTECEDENTES Y PROPUESTA ECONOMICA 
20.1  Vencido el término fijado en el Art. N° 19.5, la Secretaría de Obras Públicas, procederá al análisis y 

evaluación de las ofertas pronunciándose sobre la admisibilidad o no admisibilidad de las 
propuestas presentadas. 

20.2  Serán consideradas inadmisibles las ofertas que: a) No incluyan los recaudos prescriptos en los 
artículos precedentes; b) Se aparten del pliego, pongan condiciones, formulen objeciones o incurran 
en omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas. 

20.3  No serán motivos de rechazo los defectos que – a juicio de la autoridad de aplicación – no afecten la 
esencia de la oferta. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar al interesado la subsanación 
pertinente, dentro del término perentorio que fije al efecto bajo apercibimiento de rechazo de la 
oferta. La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar a los oferentes todas las informaciones, 
documentación y aclaraciones respecto de su propuesta, que deberá cumplimentar dentro de las 48 
hs. horas del requerimiento. 

20.4  El resultado de la evaluación de las ofertas en 20.1 se hará saber a todos los oferentes, quienes 
dentro del quinto día de notificados podrán recurrir aquella evaluación, sin que ello suspenda la 
continuación del trámite licitatorio. El oferente que desee impugnar el acto administrativo deberá 
previamente depositar en efectivo un monto equivalente al 10% del presupuesto oficial de la obra, el 
que sólo le será devuelto en caso de prosperar el recurso. 

20.5 La Municipalidad se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas, sin que esto cree derecho 
alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la Municipalidad. 

 
      

ARTÍCULO 21º: MEJORA DE OFERTA 
De existir – a criterio de la autoridad de aplicación – ofertas equivalentes en cuanto a su conveniencia, 
incluidos el precio o cotización, cuando la diferencia entre ellos no es significativa, o bien por cualquier otra 
razón de conveniencia publica fundada, podrá llamar a mejora de dichas ofertas, para que así se haga 
dentro del término que fije al efecto. 
 
ARTÍCULO 22º: ADJUDICACIÓN 
La Secretaría de Obras Publicas se expedirá respecto de la o las ofertas que resulte o resulten, a su criterio, 
la más conveniente o convenientes y previa intervención de la Autoridad de Aplicación, se procederá al 
dictado del decreto de adjudicación. La Municipalidad se reserva la facultad de rechazar todas las 
propuestas, sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la 
Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 23º: GARANTIA DE ADJUDICACION 
Dentro de los diez días de notificado, el oferente adjudicatario deberá constituir una garantía por un monto 
equivalente al (10%) diez por ciento del monto de su oferta total, por el término de vigencia de la 
contratación. La garantía se constituirá en cualquiera de las formas previstas en el Art. 6° del P.C.G.  
 
ARTÍCULO 24º: INCUMPLIMIENTO – SANCIONES 
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del adjudicatario, la 
LICITANTE, previa intimación efectuada por la autoridad de aplicación para regularizar la situación dentro 
del término que fije al efecto, podrá optar por a) Demandar el cumplimiento de la orden de compra, con más 
una multa diaria de 1% sobre el monto de la misma, o b) Declarar resuelta la contratación y ejecutar la 
garantía de cumplimiento adjudicación. 
 
ARTÍCULO 25º: PLAZO DE OBRA 
El plazo de obra será establecido en las Condiciones Particulares. 
 
ARTÍCULO 26º: FORMA DE PAGO 
La forma de pago se regirá conforme lo indicado en las Condiciones Particulares.  
 
ARTÍCULO 27°: INTRANSFERIBILIDAD  
El adjudicatario no podrá transferir la orden de compra en todo o en parte, ni asociarse con otro para la 
ejecución sin la conformidad previa de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 28°: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS  
Serán devueltas de oficio: 

a) Las garantías de oferta, a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los cuarenta y 
cinco (45)  días corridos, siguientes al vencimiento del período de validez de oferta. La garantía de 
oferta del adjudicatario será devuelta una vez que el oferente haya presentado la garantía de 
adjudicación, requerida. 



El licitante podrá perder su garantía de oferta, cuando: 
- Retire su oferta durante el período de validez de la misma. 
- En caso de no proceder a proporcionar la garantía de adjudicación requerida. 

b) La garantía de adjudicación cubre las responsabilidades emergentes de la contratación y será 
devuelta al contratista dentro de los treinta (30) días corridos posteriores a la fecha de la recepción 
provisoria de la obra. 

 
ARTÍCULO 29°: PRÓRROGA DEL PLAZO 
Cuando el contratista se exceda en el plazo fijado en las condiciones particulares para la ejecución de los 
trabajos, se le podrá otorgar una prórroga, siempre que demuestre que la demora se ha producido por 
causa justificada a juicio de la Municipalidad. A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomará 
en consideración especialmente las siguientes causas: 
a) Encomienda  de  trabajos  adicionales  imprevistos que demanden un mayor tiempo para la ejecución de 

las obras. 
b) Demora comprobada en la entrega de planos complementarios o de instrucciones sobre dificultades 

técnicas imprevistas. 
c) Casos fortuitos o de fuerza mayor. 
Las solicitudes de prórroga deben presentarse a la Municipalidad en el plazo de diez (10) días corridos de 
la producción o determinación del hecho o causa que la motiva, transcurrido el cual no serán tomadas en 
consideración. 
 
ARTÍCULO 30°: SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
El sistema de contratación será el determinado en las Condiciones Particulares. 
a) CONTRATACION POR AJUSTE ALZADO: En las obras que se liciten por el sistema de ajuste alzado se 
contratarán por el monto establecido por el adjudicatario en su oferta quedando entendido que las 
certificaciones parciales son al sólo efecto del pago a cuenta del importe total de la obra.  Las 
certificaciones parciales serán afectadas del porcentaje de aumento o rebaja contractual que resulte de la 
comparación del monto ofertado con el presupuesto oficial. Dentro del monto de la contratación se 
entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar expresamente indicados en los documentos 
de la contratación, sean imprescindibles ejecutar o prever para que la obra resulte en cada parte o en todo 
construida con arreglo a su fin y al espíritu de esos documentos. No se reconocerá diferencia alguna en 
favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el consignado en el presupuesto de la 
contratación, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones autorizadas 
debidamente. 
b) CONTRATACION POR UNIDAD DE MEDIDA: En las obras que se liciten por el sistema de unidad de 
medida es condición que los cómputos métricos consignados en el presupuesto oficial y que el Oferente 
debe tener en cuenta en su cotización, serán reajustados según medición final de acuerdo a lo realmente 
ejecutado. Las diferencias serán certificadas en la liquidación final de la obra. 
 
ARTÍCULO 31°: INSTRUMENTOS Y DOCUMENTACIÓN ACCESORIA 
Serán documentos integrantes de la contratación que ambas partes suscribirán: 
a) El pliego licitatorio completo y sus anexos. 
b) Las circulares aclaratorias. 
c) La oferta y el decreto de Adjudicación. 
d) La orden de compra. 
Se considerará DOCUMENTACION ACCESORIA que hará fe en lo pertinente, la que se indica a 
continuación: 
1)  El Acta de Inicio 
2)  El Plan de Trabajos de la obra aprobado por la Municipalidad. 
3)  Las Órdenes de Servicio por escrito que imparta la Inspección. 
4) Los comprobantes de trabajos adicionales o de modificaciones aprobados por la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 32°: ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS 
En caso de discrepancia la interpretación de la documentación contractual se regirá por los siguientes 
principios, salvo mención en contra respecto al punto cuestionado: 
   - Concepción general: de lo particular a lo general. 
   - Concepción cronológica: de lo posterior a lo anterior. 
   - Concepción técnica: 1º Orden de compra - 2º planos  - 3º Pliegos -  4º Presupuesto 
   - La cifra prevalece a la escala. 
 
ARTÍCULO 33°: REDETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS CONTRACTUALES  
No serán reconocidas las re determinaciones de precios emergentes de la aplicación del Decreto 
N°1295/02 del Poder Ejecutivo Nacional y su reglamentación, ni ninguna otra forma de ajuste, indexación o 
actualización de precios.  



 
ARTÍCULO 34°: INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES  
La contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos y especificaciones técnicas para la 
realización de la obra y será, asimismo, responsable de los defectos que puedan producirse durante la 
ejecución de la misma hasta la recepción definitiva. Cualquier deficiencia o error del proyecto que el 
contratista detectare en el curso de los trabajos, deberá comunicarlo a la Inspección de Obra antes de 
iniciar los trabajos. 
 
ARTÍCULO 35°: EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A SU FIN 
El contratista ejecutará los trabajos de tal modo que resulten enteros, completos y adecuados a su fin en la 
forma que se infiere de los planos, especificaciones y demás documentos de la contratación, aunque en 
ellos no figuren todos los detalles necesarios al efecto, sin que por ello tenga derecho a pago adicional 
alguno. 
 
ARTÍCULO 36°: PLAZO PARA RECLAMACIONES 
Las reclamaciones del Contratista, para cuya presentación NO SE ESTABLEZCAN EXPRESAMENTE 
PLAZOS EN OTRA PARTE DE ESTE PLIEGO, deberán ser interpuestas dentro de los diez (10) días 
corridos de producido el hecho que las motiva, quedando el contratista obligado a fundamentarlas 
debidamente en un plazo de diez (10) días corridos del vencimiento del primer término si así no lo hiciera 
perderá todo derecho. 
 
ARTÍCULO 37°: PLAN DE TRABAJOS 
El contratista deberá actualizar el plan de trabajos propuesto de acuerdo al plazo de ejecución, en forma 
gráfica y numérica, según se detalla a continuación: 
- Desarrollo de los trabajos, en cantidad no menor a los ítems o rubros del presupuesto. Gráfico de Barras. 
- Gráfico de las certificaciones mensuales de obra, parcial y acumulado en función del desarrollo anterior. 
De estimarlo necesario, la Municipalidad podrá exigir en cualquier momento el detalle de personal ocupado, 
plantel, equipo y cualquier otro detalle que estime corresponder. El plan de trabajos será actualizado en 
función de cada variante autorizada por la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 38°: MORA POR PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Las correcciones y/o aclaraciones al plan de trabajo que ordene la Municipalidad, como así también toda 
documentación necesaria previa a la contratación, deberá ser satisfecha dentro de los plazos que se 
indiquen. La demora en el plazo fijado será descontada de la fecha desde la que corresponda computar la 
iniciación del plazo de ejecución establecido. 
 
ARTÍCULO 39°: ANÁLISIS DE PRECIOS 
Cuando las Condiciones Particulares así lo exijan o bien en el momento que la Municipalidad así lo 
considere necesario, se deberán confeccionar los análisis de precios de los ítems que se soliciten.  
 
ARTÍCULO 40°: ENTREGA DEL TERRENO E INICIACIÓN DE LA OBRA 
El Contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la 
fecha de la orden correspondiente, en cuya oportunidad se labrará el acta de iniciación de obra, 
entregándose en ese acto el terreno o lugar de trabajo. En ese lapso debe realizarse el replanteo de la 
obra. De no dar comienzo en tiempo y forma, y en caso que la Municipalidad no ejerza el derecho de 
rescisión, el plazo de ejecución de obra se computará a partir del vencimiento de los diez (10) días 
acordados, pudiendo optarse por la aplicación de una multa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
correspondiente. De existir causa que imposibilite totalmente el comienzo de obra (a juicio de la 
Municipalidad), el acta de inicio se firmará por las partes al desaparecer la causa aludida. 
 
ARTÍCULO 41°: EQUIPOS A UTILIZAR EN OBRA POR EL CONTRATISTA 
La conformidad que dé la Municipalidad a los equipos que proponga el oferente no implica responsabilidad 
alguna para aquella si debe ser aumentado, modificado o reemplazado total o parcialmente, para cumplir 
con el plan de obras previsto y aprobado. Se entiende que una de las condiciones básicas reside en el 
cumplimiento dentro del plazo de ejecución programado. 
Los equipos y máquinas que proponga el oferente y acepte la Inspección deberán permanecer en obra y no 
podrán ser retirados sin autorización escrita de la Inspección. 
 
ARTÍCULO 42°: MULTAS 

Serán de aplicación las siguientes multas por incumplimiento: 

a) Ejecución fuera del plazo contractual, el cero dos por mil (0,2 ‰) del monto de la contratación 

por cada día de atraso. 

b) Incumplimiento de Orden de Servicio, el cero dos por mil (0,2 ‰) del monto de la contratación 

por cada día de atraso. 



c) Incumplimiento de Leyes o Convenios Laborales, el cero cinco por mil (0,5 ‰) del monto de la 

contratación por cada día que transcurra desde la intimación, hasta su efectiva regularización. 
 
ARTÍCULO 43°: APLICACIÓN DE PENALIDADES 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales que le competen al contratista, o bien no 
cumplir con los plazos establecidos en los Pliegos o los que se acuerden en cada oportunidad, motivará la 
aplicación de penalidades, las que serán reguladas en función de la infracción por la inspección de obra, 
toda vez que la misma no esté establecida taxativamente en el presente pliego. 
Las multas serán aplicadas por la Municipalidad (mínima 0,1 %; máxima 1 %) y su importe deducido de:         
- Los certificados parciales que se vayan extendiendo. 
- Del Depósito de Garantía constituido. 
Cuando el total de las multas aplicadas alcance al diez por ciento (10%) del monto de la contratación, la 
Municipalidad podrá rescindirlo por causa del Contratista. 
 
ARTÍCULO 44°: LAS PENALIDADES NO MODIFICAN EL PLAZO CONTRACTUAL 
Las penalidades aplicadas al Contratista por incumplimiento de las Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares establecidas en el presente pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían los plazos 
establecidos contractualmente para la ejecución de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 45°: MATERIALES ABASTECIMIENTO, APROBACIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 
El contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales que, a juicio de la Inspección, se 
necesiten para la marcha normal de la misma; no pudiendo utilizarlos en otros trabajos que no sean los de 
la obra contratada, sin previa autorización.  Estará también obligado a utilizar métodos y enseres que a 
juicio de la Inspección aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo fijado 
en la contratación. Sin embargo, el hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular, no eximirá 
al Contratista de la responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o la 
demora en terminar las mismas en el plazo establecido. 
APROBACION DE MATERIALES: Los materiales y los elementos de toda clase a incorporar en la obra 
serán sin uso y de la mejor calidad y tendrán la forma y dimensiones previstas en las Especificaciones 
Técnicas y/o Planos que forman parte de la documentación de la contratación o las exigidas por la 
Inspección.  
Cuando se indique que algún material o elemento deba ajustarse a tipo y/o muestra determinada, se 
entenderá que ello servirá para efectuar comparaciones, pudiendo el contratista suministrar materiales que 
sean equivalentes a juicio de la Inspección de Obra, excepto en aquellos casos en que no se autorice 
expresamente en el presente Pliego. El contratista depositará en la obra o en lugar que se designe, con 
suficiente tiempo para su examen y aprobación, muestra de los materiales que la Inspección determine, los 
que servirán como modelo para comprar los abastecimientos correspondientes a las obras. 
Los materiales y/o elementos de toda clase que la Inspección rechazare, serán retirados de la obra por el 
Contratista a su costa y dentro del plazo que la Orden de Servicio respectiva estipule. Los materiales y/o 
elementos defectuosos o rechazados que llegaren a colocarse en la obra, del mismo modo que los de 
buena calidad puestos en desacuerdo con las reglas del arte serán reemplazados por el Contratista, 
estando a su cargo los gastos que ello demandara. 
ENSAYOS Y PRUEBAS: La Municipalidad podrá hacer u ordenar todos los ensayos y pruebas que 
considere conveniente para comprobar si los materiales o estructuras son los que determinan en las 
Especificaciones Técnicas. El personal y los elementos necesarios para ese objeto, como ser: instrumentos 
de medición, combustibles, etc., serán facilitados y costeados por el Contratista. Pagará además, cualquier 
ensayo o análisis químico, físico o mecánico que deba encomendarse a efectos de verificar la naturaleza 
de algún material. Dicho pago incluirá los gastos de transporte, manipuleo, recepción y despacho de los 
materiales a ensayar o analizar. 
 
ARTÍCULO 46°: PERSONAL OBRERO 

El contratista deberá adoptar, y poner en práctica las medidas establecidas en las normas vigentes (Ley 

Nacional Nº 19.587 y Dto.  Reglamentario Nº 351/79, Ley Provincial P.B.A. Nº 7.229 y Dto. Reglamentario 

Nº 7.488/72 y Códigos Municipales), en materia de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad 

de su personal y del dependiente del Ente que está a cargo de la Inspección. El no cumplimiento de las 

medidas de seguridad personal determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo 

contractual, hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 

El contratista deberá mantener al día el pago del personal empleado en las obras, abonar los salarios no 

inferiores a los mínimos en vigencia y dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la 

jornada legal de trabajo. Todos los obreros estarán asegurados por cuenta del Contratista, por el riesgo de 

accidentes de trabajo, en A.R.T. reconocida y solvente, quedando la interpretación de estas características 

a criterio del comitente.  La acreditación de la contratación del seguro aludido deberá cumplirse con una 

antelación de veinticuatro (24) horas al inicio de la obra. 



En caso de no hacerlo, se suspenderá el inicio de la obra, corriendo los plazos contractuales aquí previstos. 
La falta de cumplimiento de estas obligaciones será motivo de la suspensión del trámite de pago de los 
certificados, sin que ello de lugar al reconocimiento de intereses.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por dos veces consecutivas o por tres veces en forma 
discontinua, hará pasible al Contratista de la rescisión de la contratación. 
 
ARTÍCULO 47°: DAÑOS A PERSONAS O COSAS 
El Contratista tomará a su debido tiempo todas las precauciones para evitar daños al personal de obra o de 
inspección, a terceros y a las propiedades públicas y/o privadas, así pudieran provenir esos daños de 
maniobras en el obrador o de causas eventuales. El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se 
produjeran correrá por cuenta exclusiva del Contratista, salvo en los casos previstos en el Artículo 1.1.VI.9. 
del Código de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 12018/68).  Estas 
responsabilidades subsistirán hasta la recepción final de las obras abarcando en consecuencia los trabajos 
complementarios que se realicen en el período de garantía. La Municipalidad podrá retener de las sumas 
que adeudare al Contratista, el importe que estime conveniente, hasta que las reclamaciones o acciones 
que llegaren a formularse por algunos de aquellos conceptos sean definitivamente resueltas y hayan sido 
satisfechas las indemnizaciones a que hubiere lugar en derecho. 
 
ARTÍCULO 48°: SEGUROS 
A fin de cubrir los riesgos de accidentes de trabajo el Contratista asegurará en una A.R.T. argentina 
autorizada a todos los empleados y obreros que emplee en la ejecución de la obra, así como al personal de 
inspección que en forma estable desempeñe funciones inherentes a la realización de los trabajos.  
Todas las pólizas de seguro o sus copias autenticadas serán entregadas a la inspección en el momento que 
le sean requeridas, aún antes del comienzo de las obras. 
 
ARTÍCULO 49°: RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES 
El contratista y su personal deberán cumplir estrictamente las disposiciones, ordenanzas y reglamentos 
policiales o municipales vigentes en el lugar de ejecución de las obras. Será por cuenta del Contratista el 
pago de las multas y el resarcimiento de los perjuicios o intereses, en caso de cometer cualquier infracción 
a dichas disposiciones, ordenanzas o reglamentos. 
 
ARTÍCULO 50°: SEGURIDAD EN LAS OBRAS:  
El Contratista deberá señalizar y proteger convenientemente, mediante los elementos establecidos a ese 
fin, los obstáculos e interrupciones que existan en la zona de tránsito de personas y vehículos. Todos los 
señalamientos y protecciones se mantendrán durante el tiempo que demande la ejecución de los trabajos. 
El no cumplimiento de lo expresado en este artículo hará pasible al contratista de una multa igual al 0,5% 
del monto de la contratación y del 1% por cada día de demora en señalizar y proteger la Obra 
convenientemente a juicio de la Inspección. Este plazo se contará a partir de la notificación fehaciente a 
través del libro de Órdenes de Servicio de la infracción y su correspondiente penalización.  
 
ARTÍCULO 51°: LIMPIEZA DE LA OBRA 
El contratista deberá mantener la obra libre de escombros o de materiales excedentes y perfectamente 
limpia, de conformidad con la Inspección.   
Los materiales retirados deberán ser transportados a los lugares indicados por la Municipalidad de San 
Miguel. 
Por cada infracción a este artículo el Contratista se hará pasible a una multa igual a 1%o (uno por mil) del 
monto contractual. 
 
ARTÍCULO 52°: EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES 
Si para llevar a cabo las obras contratadas fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, según 
indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que demanden dichos trabajos estarán a 
cargo del contratista. Los materiales resultantes serán dispuestos según lo determine la inspección.   
 
ARTÍCULO 53°: REMOCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Toda la gestión para la remoción de instalaciones de servicios públicos estará a cargo del contratista. La 
ejecución de los trabajos correspondientes será realizada por el ente respectivo o en su defecto por el 
contratista bajo la supervisión del mismo, siempre que exista la autorización expresa.  
El Contratista deberá interiorizarse ante las empresas de servicios sobre las instalaciones ocultas que 
puedan interferir con las obras a ejecutar y solicitar con la mayor celeridad la adopción de medidas 
correspondientes para no entorpecer la marcha de la obra. Todo perjuicio ocasionado a estas instalaciones 
correrá por cuenta del Contratista.  
 
ARTÍCULO 54°: UNIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS CON LAS EXISTENTES 



Cuando las obras a ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar de cualquier forma obras existentes, los 
trabajos necesarios para tal fin estarán a cargo del Contratista y se considerarán comprendidas, sin 
excepción, en la propuesta aceptada: 
a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos que a 

consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las obras existentes. 
b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las obras 

licitadas con las existentes. 
Todo material o trabajo ejecutado en virtud de este artículo reunirá calidad, tipo, forma y demás requisitos 
equivalentes o análogos a los similares previstos y existentes, según corresponda a juicio de la Inspección 
de Obra. 
 
ARTÍCULO 55°: PAGO DE DERECHOS 
El Contratista deberá abonar los derechos, tasas y todo tipo de gravámenes que correspondan por las 
instalaciones y conexiones de agua, energía eléctrica, gas, etc. para el obrador, y cualquier otro derecho 
que surja de la ejecución de las obras, exigidas por entes nacionales, provinciales, municipales o privados. 
 
ARTÍCULO 56°: SUPERINTENDENCIA DE LOS TRABAJOS 
La misma estará a cargo del organismo dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Municipalidad responsable de la obra y se hará efectiva por intermedio de la Inspección, a la que el 
Contratista facilitará la vigilancia y control de las obras. El Contratista y su personal cumplirán las 
instrucciones y órdenes impartidas por la Inspección. 
La inobservancia de esta obligación, los actos de cualquier índole que perturben la marcha de las obras, 
harán pasible al culpable de su inmediata expulsión del lugar de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 57°: ÓRDENES DE SERVICIO 

El contratista deberá proveer a la Inspección de un (1) LIBRO DE ÓRDENES, foliado por triplicado, en el 

que se dejará constancia de inspecciones, pedido, notificaciones, etc.  El original quedará archivado por el 

comitente, el duplicado quedará en poder del contratista y el triplicado permanecerá adherido al Libro de 

Ordenes.- 
Las Ordenes de Servicio que la Municipalidad imparta durante la ejecución de las obras serán 
cronológicamente consignadas por triplicado, en un libro a proveer por el Contratista, foliado, sellado y 
rubricado por la Municipalidad, que la Inspección guardará en el obrador o en su oficina. Se considerará 
que toda orden de servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del pliego y que no importa 
modificación de lo pactado ni encargo de trabajos adicionales. Cuando el Contratista considere que una 
Orden de Servicio exceda los términos del pliego, se deberá notificar de ella sin perjuicio de presentar 
dentro del término de cinco (5) días corridos a partir de la fecha en que fuera notificado, un reclamo claro y 
terminante, fundamentando detalladamente las razones que lo asisten para observar la orden recibida. 
Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de sus derechos, el Contratista quedará obligado a cumplir la 
orden de inmediato, sin poder efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 

La observación del Contratista opuesta a cualquier Orden de Servicio, no eximirá de la obligatoriedad de 

cumplirla inmediatamente si así lo exigiera el comitente. 
Esta obligación no coarta el derecho del Contratista a percibir las compensaciones del caso, si probara que 
las exigencias impuestas exceden las obligaciones de la contratación. 
Sin perjuicio de las penalidades establecidas en este Pliego, cuando el Contratista demore más de diez (10) 
días corridos el cumplimiento de la Orden de Servicio impartida, la Municipalidad podrá rescindir la 
contratación por culpa del Contratista. 
 
ARTÍCULO 58°: PEDIDOS DE LA EMPRESA 
La relación entre el Contratista y la Municipalidad se efectuará por medio de un libro de Pedidos de la 
Empresa, el que se llevará por triplicado y estará foliado, sellado y rubricado por la Municipalidad, 
notificándose en él a la Inspección de todas las solicitudes vinculadas a la contratación. Dicho libro se 
encontrará en poder del Representante Técnico de la Empresa Contratista. 
 
ARTÍCULO 59°: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
El Contratista deberá tener en obra, durante el horario laborable, una persona autorizada y aceptada por la 
Inspección de Obra, que lo represente cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda 
entenderse de inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas 
facultades para notificarse de las Ordenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las observaciones y 
pedidos que las mismas dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya que el Contratista acepta 
la responsabilidad derivada de los actos y decisiones que tome su representante en la obra, sin limitación 
alguna. 
 
ARTÍCULO 60°: REPRESENTANTE TÉCNICO 



La Empresa adjudicataria presentará debidamente visado por el Colegio Profesional que corresponda el 
Contrato de Representación Técnica respectivo. 
Para el pago de los certificados de obras, será requisito indispensable la presentación de las boletas de 
aportes jubilatorios de la Caja de Profesionales de la Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires. 

El Contratista y su Representante Técnico son responsables de la correcta interpretación de los planos y 

especificaciones para la ejecución de las obras. El Representante Técnico deberá estar presente en obra 

toda vez que sea necesario efectuar operaciones de carácter técnico como ser extracción de muestras, 

mediciones para las certificaciones, recepciones provisorias y final de las obras, etc., debiendo refrendar las 

actas respectivas. Asimismo, deberá concurrir al lugar de desarrollo de las obras toda vez que la Inspección 

lo requiera. Las actas quedarán convalidadas por la sola rúbrica del Representante Técnico del comitente. 

La incomparecencia del Representante Técnico o sus negativas a las firmas de las Actas, inhabilitará al 

contratista para efectuar reclamos inherentes a la obra realizada contra el comitente. 
 
ARTÍCULO 61°: DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA 
El Contratista deberá conservar en la obra una copia ordenada de los documentos de la contratación, a los 
efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten. 
 
ARTÍCULO 62°: COMODIDADES PARA LA INSPECCIÓN 
El contratista proveerá prestaciones para inspección de acuerdo a lo estipulado en el P.C.P. 
 
ARTÍCULO 63°: AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE OBRA 

El Comitente podrá disponer trabajos que superen hasta el veinte por ciento (20 %) del monto total 

contratado, y que resulten indispensables, urgentes o convenientes, los que se liquidarán aplicando lo 

establecido en el presente pliego. 
El Comitente podrá contratar al margen de la contratación, sin que el Contratista tenga derecho a 
reclamación alguna, cualquier trabajo que no se haya pactado expresamente. Las modificaciones del 
proyecto que produzcan aumentos o disminuciones de costos o trabajos contratados que no excedan en 
conjunto el veinte por ciento (20%) del monto total de la contratación, cotizado a precio básico, serán 
obligatorias para el Contratista en las condiciones establecidas en el Artículo 66, abonándose en el primer 
caso el importe del aumento sin que tenga derecho en el segundo caso a reclamar indemnización alguna 
por los beneficios que hubiera dejado de percibir. Si por el contrario las modificaciones en más o menos 
superasen el veinte por ciento (20%), del monto contractual, el Contratista tendrá derecho a la fijación de 
precios nuevos (actualizados) a la fecha de encomienda a convenir libremente, sin las limitaciones 
contractuales.  
 
ARTÍCULO 64°: PRECIO A APLICAR POR ALTERACIÓN DE LAS CANTIDADES CONTRACTUALES 
ORIGINADA EN UN CAMBIO DE PROYECTO EN CONTRATOS DE AJUSTE ALZADO 
Cuando se esté en presencia de modificaciones del monto de la contratación, pueden originarse dos casos: 
 
1er.CASO: LA ALTERACION NO SUPERA EL 20% DEL ITEM: 
 Se certificará un aumento o disminución en el precio del ítem en la misma proporción que el aumento o 
disminución de las cantidades modificadas.   
 
2do. CASO: LA ALTERACION SUPERA EL 20% DEL ITEM: 
a)  Aumento: Se aplicará un nuevo precio a convenir a la cantidad de trabajo que exceda el 20% de la que 

para ese ítem figura en el presupuesto oficial aprobado. Las cantidades contractuales y el excedente 
hasta el 20% se certificarán a precio contractual. 

b)  Disminución: Se deberá certificar todo el ítem a precio nuevo a convenir según Artículo 65°. 
 
En todos los casos, para establecer la parte de obra a suprimir, se verificará la cantidad o metraje que 
realmente debió ejecutar el Contratista de acuerdo a planos y pliegos y no la estimada en el presupuesto, 
salvo en el caso de contratación por unidad de medida, en que la cantidad a suprimir es la indicada en el 
presupuesto oficial de la obra. 
 
ARTÍCULO 65°: PRECIO NUEVO 
Cuando las modificaciones configuren el segundo caso del artículo anterior, para los casos de tener que 
realizar trabajos no semejantes ni análogos, el NUEVO PRECIO se determinará de común acuerdo entre 
las partes. 
En caso de no llegarse a un acuerdo previo sobre el precio, el Contratista deberá proceder inmediatamente 
a la ejecución de los trabajos, si así lo ordena la Inspección de Obra, dejando a salvo sus derechos. En 
este caso se llevará cuentas de las inversiones realizadas, cuyo detalle servirá como elemento para fijar 
luego el precio en instancia administrativa o judicial. Sin perjuicio de lo antes estipulado, la Municipalidad 
podrá disponer que los trabajos de que se trata se lleven a cabo directamente o por nueva contratación. 



 
ARTÍCULO 66°: TRABAJOS EJECUTADOS CON MATERIALES DE MAYOR VALOR O SIN ORDEN 
Los trabajos ejecutados sin haber sido ordenados con materiales de mayor valor que los establecidos, ya 
sea por su naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados. Los trabajos que no estuviesen ejecutados conforme con las 
órdenes de servicio comunicadas al Contratista o que no correspondiesen a las especificaciones técnicas, 
podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que los estipulados y en este caso aquél los 
demolerá y reconstruirá de acuerdo con las estipulaciones de la contratación, estando a cargo suyo los 
gastos originados por esta causa. 
 
ARTÍCULO 67°: MEDICIONES, CERTIFICACIONES Y PAGOS PARCIALES 
Los trabajos ejecutados de acuerdo a la contratación serán medidos o estimados por períodos mensuales, 
con asistencia del Contratista y su Representante Técnico. 
Dentro de los primeros cinco (5) días corridos de cada mes, el Contratista presentará el certificado mensual 
de obra en el formulario tipo de la Municipalidad; la Inspección procederá a la comprobación y medición de 
los trabajos y aprobará el certificado dentro de los (5) días hábiles subsiguientes a su presentación. En el 
caso de disconformidad por parte del Contratista, se extenderá de todas maneras el certificado con los 
resultados obtenidos por la Inspección, haciéndose a posteriori si correspondiera, la rectificación pertinente 
o difiriendo para la liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiera acuerdo. 
En todos los casos los certificados constituirán documentos provisorios para pagos a cuenta, sujetos a 
posteriores rectificaciones hasta tanto se produzca la liquidación final y ésta sea aprobada por autoridad 
competente y sujeto al resultado de la medición final en el caso de haberse contratado las obras por el 
sistema de unidad de medida. El pago de los certificados se hará efectivo dentro del plazo que estipule el 
PCP. Cuando la contratista hubiera puesto reparos en su tramitación normal, se agregará a dicho plazo la 
demora incurrida por tal motivo. 
 
ARTÍCULO 68°: FONDO DE REPARO 
Del importe de cada certificado de obra o adicionales se deducirá el cinco (5) por ciento como mínimo, que 
se retendrá hasta la recepción definitiva como fondo de reparo. 
Este depósito podrá ser constituido en cualquiera de las formas previstas en el artículo 6º. Si al procederse 
a la recepción provisoria se encontrasen obras que no estuvieran ejecutadas con  arreglo a las condiciones 
de la contratación, se podrá suspender dicha operación hasta que el Contratista lo coloque en la forma 
estipulada, a cuyos efectos la Municipalidad fijará un plazo, transcurrido el cual, si el Contratista no diera 
cumplimiento a las observaciones formuladas, podrá la Municipalidad ejecutarlas por sí o con intervención 
de terceros, deduciéndose los gastos del fondo de reparos, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondieren. 
 
ARTÍCULO 69°: INTERESES POR RETARDO EN EL PAGO 
No se reconocerán intereses en caso de retardo en el pago de certificados. 
 
ARTÍCULO 70°: RECEPCIÓN PROVISORIA 
La obra será recibida provisoriamente por la inspección "Ad Referéndum" de la autoridad competente, 
cuando se encuentre terminada con arreglo de la contratación y se hayan cumplido satisfactoriamente las 
pruebas establecidas en las Especificaciones Técnicas. Se labrará un acta en presencia del Contratista o 
de su Representante debidamente autorizado. 
Si en las Condiciones Particulares así se estipulare, se realizarán recepciones provisorias parciales. 
 
ARTÍCULO 71°: PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de garantía, el que se especificará en las Condiciones Particulares, el Contratista será 
responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas por los defectos y 
desperfectos provenientes de la mala calidad de los materiales empleados o de la mala ejecución de los 
trabajos encomendados. La responsabilidad del Contratista se extenderá hasta la demolición y 
reconstrucción, a su cargo, de las obras que no cumplieran con las estipulaciones de la contratación y/o 
con las Órdenes de Servicio, emanadas de la Inspección.  

Si mientras rige esa obligación, el contratista no hiciera dentro de los plazos prudenciales, que le fijare el 

comitente las reparaciones que correspondan, éste mandará ejecutarlas por cuenta de aquel y a su cargo, 

afectando el fondo de reparos y todo otro crédito de que disponga, sin que puedan reclamarse perjuicios ni 

indemnizaciones de ningún género por el contratista, quien tampoco limita a esa suma su responsabilidad, 

por cuanto a lo demás se obliga conforme a derecho. 
 
ARTÍCULO 72°: GARANTÍA DE LOS MATERIALES Y OBRAS – VICIOS 
El contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras debiendo respetar las normas y 
reglas del arte de las mismas. 



El comitente podrá ordenar rehacer toda aquella tarea que a su solo juicio hubiera sido mal ejecutada, por 
deficiencias en la calidad de los trabajos o en la calidad de los materiales. Las órdenes que a este efecto se 
expidan, deberán ser cumplidas por el contratista dentro del plazo que se le fije, por su cuenta, sin derecho 
a reclamación alguna. 
El Contratista garantizará la buena calidad de los materiales y responderá por las degradaciones y averías 
que pudieran experimentar las obras por efecto de la intemperie o por otra causa que no sea el mal uso de 
las mismas. En consecuencia, y hasta la Recepción Definitiva de las obras, el reparo de los desperfectos 
quedará a exclusivo cargo del Contratista. Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, 
la Inspección podrá ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para 
cerciorarse del fundamento de sus sospechas. Si los vicios se manifestaran en el plazo de garantía, el 
Contratista deberá reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije, a contar desde la 
fecha de su notificación. 
Transcurrido dicho plazo, la Municipalidad podrá encargarse de la ejecución de los trabajos por sí o por 
terceros. Los gastos originados serán por cuenta del Contratista y la Municipalidad podrá deducirlos del 
fondo de reparos. La Recepción Final de los trabajos no enervará el derecho de la Comuna de exigir el 
reconocimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la 
obra en las cuales se descubriera posteriormente fraude. Tampoco libera al Contratista de las 
responsabilidades que determina el Art. 1646 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO 73°: RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Al vencimiento del plazo de garantía, la Municipalidad conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de 
Recepción Definitiva; caso contrario, se determinarán los trabajos de reparación y mantenimiento integral 
que faltaren ejecutar hasta esa fecha, estableciéndose un plazo determinado para terminar los mismos, sin 
prejuicio de las sanciones que pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el 
presente Pliego. Vencido ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas para verificar 
la correcta ejecución de los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios se labrará el Acta de Recepción 
Definitiva y se restituirá a la contratista el fondo de reparo. En caso de recepciones definitivas parciales la 
contratista tendrá derecho a que se le libre la parte proporcional del fondo de reparo. 
 
ARTÍCULO 74°: PLANOS CONFORME A OBRA 
No se considerará finalizada la obra hasta tanto el Contratista haya presentado los "Planos conforme a 
Obra". Los mismos serán confeccionados en AUTOCAD a presentarse en formato CD y 1 juego ploteado, 
con el formato oficial y carátula conformados por la Municipalidad. La cantidad será la necesaria para el tipo 
de obra. 
 
ARTÍCULO 75°: RESCISIÓN DE LA CONTRATACION 
El Comitente podrá rescindir la contratación en todos los casos previstos en el Código Civil y/o la Ley de 
Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires Nº 6.021, como así también cuando el contratista no diera 
principios a los trabajos en la forma estipulada, los paralizara o los realizara con suma lentitud, o empleare 
materiales que no fueran los convenidos, o realizara actos que de cualquier manera pudieran perjudicar los 
trabajos en general; cuando por dolo o culpa del contratista se pudieran comprometer los intereses del 
comitente, sin que el contratista tuviera derecho a reclamación alguna por ningún concepto, perdiendo 
además los depósitos de garantía, siendo responsable directo por todo daño o perjuicio causado al 
comitente y/o terceros. 

Interrumpidos los trabajos se labrará un Acta de Estado de los mismos en presencia del Representante 

Técnico de la Empresa y del comitente a la fecha de paralización, debiendo constar: 

a) Los antecedentes y motivos de dicha paralización; 

b) La revisión de los trabajos efectuados y aceptados; 

c) un balance de los materiales acopiados, enseres y útiles en obra. 

Los mencionados trabajos quedarán a cargo y riesgo del contratista, constituyendo previamente un crédito 

al mismo, si correspondiera, con los trabajos anteriormente efectuados y aquellos materiales aptos para su 

uso posterior. 

El comitente podrá hacer uso de útiles, enseres y materiales existentes, sin que el contratista tenga derecho 

a indemnización. Aquellos que no fueran utilizables, serán retirados por el contratista de inmediato de la 

obra, y en caso contrario, dentro de las veinticuatro (24) horas de notificado, los podrá retirar el comitente 

por cuenta de aquel. 

Terminados los trabajos y pagadas las cuentas, de quedar saldo favorable, será entregado al contratista 

saliente en pago del crédito anteriormente establecido, previa deducción del importe de los perjuicios 

ocasionados. 

El comitente se reserva el derecho de hacer públicas las causas que motivaron la rescisión y dar cuenta a 

los organismos oficiales que crea conveniente. 
 
ARTÍCULO 76°: TOMA DE POSESIÓN DE LA OBRA 



Resuelta la rescisión de la contratación la Municipalidad, previo inventario, tomará de inmediato posesión 
de la obra y del obrador, o la requerirá judicialmente en caso de oposición del Contratista. A tales efectos, 
el Contratista renuncia a cualquier derecho que pudiera corresponderle a la posesión o tenencia de la obra 
o del obrador. Asimismo, renuncia a cualquier derecho cuyo ejercicio pudiera oponerse a la prosecución de 
las obras por la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 77°: INVENTARIO Y AVALÚO 
El inventario se realizará con un representante de cada parte, sin interrupciones dilatorias y procurando que 
los trabajos de la obra no se paralicen. Si el contratista previamente citado al efecto, no concurriese o no 
estuviera representado en el acto del inventario, la Municipalidad estará de todas maneras habilitada para 
realizarlo, en cuyo caso podrá recabar la designación judicial de un representante a tal efecto. El avalúo se 
realizará de mutuo acuerdo y por medio de peritos nombrados uno por cada parte. En caso de diferencia 
entre ellos, la Municipalidad podrá disponer que el diferendo se resuelva por la vía pertinente. 
 
ARTÍCULO 78°: ACEPTACIÓN O RECHAZOS DE TRABAJOS – LIQUIDACIÓN 
La Municipalidad practicará asimismo la liquidación de todos los trabajos realizados por el Contratista y 
terminados. Determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, materiales o implementos 
inventariados que sean de recibo e indispensables para la obra a ejecutar, por el Contratista a su costa, en 
un plazo no mayor de quince (15) días corridos a partir de la notificación por telegrama colacionado. Si el 
Contratista no diera cumplimiento a lo ordenado en el plazo señalado la Municipalidad hará retirar y 
depositar fuera de la obra esos materiales y enseres, sin responsabilidad alguna para ella, corriendo todos 
los gastos por cuenta del Contratista. 
Los trabajos que no fueran recibidos serán demolidos por el contratista en el plazo señalado por la 
Municipalidad; si así no lo hiciere, ésta los demolerá con gastos a cuenta del contratista. El importe de la 
liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo tanto los terminados como los inconclusos, 
materiales y enseres afectados a previo avalúo, constituirán un crédito a favor del Contratista, previa 
deducción de los pagos efectuados a cuenta. 
Este crédito, cuando la rescisión hubiera sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago hasta 
la terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el excedente de costos de estos y de 
los perjuicios que se originen por la rescisión de la contratación o la mala ejecución de los trabajos hechos 
por el contratista. Si dicho crédito no fuera suficiente para responder por los perjuicios, el Contratista 
quedará deudor de la Municipalidad por el saldo que resulte, procediendo ésta a su cobro en la forma que 
crea más conveniente. 
 
ARTÍCULO 79º: CAAITBA Ley 13.753 
Conforme  a lo determinado por la CAAITBA (Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires), el adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley 12.490 art. 26 Inc. I-Modificado por Ley 13.753, “En toda Obra Pública, mediante el 
contrato con –terceros por la Provincia de Bs. As. los municipios y los entes descentralizados provinciales y 
municipales, en jurisdicción provincial, por la encomienda de relevamiento, estudio, anteproyecto, proyecto, 
dirección, asesoramiento u ejecución desarrollada por profesionales contemplados en esta ley, se deberá 
realizar el aporte del 10% de los honorarios profesionales resultantes a la caja, de acuerdo a su topología o 
escalas referenciales vigentes al momento. Este aporte estará a cargo de quien contrate con el estado 
provincial o municipal la ejecución de la obra, es decir el tercero contratista….”. Los aportes deberán ser 
abonados por la contratista y por el representante técnico y los tiques expedidos por la caja, conforme a lo 
dispuesto 31º y 32º de la ley, con las boletas de pagos correspondientes, calculadas sobre los honorarios 
que surjan del monto básico del contrato y los adicionales si los hubiere, serán presentados en la 
Contaduría General de la Municipalidad de San Miguel. 
 
ARTÍCULO 80º: Serán por cuenta del adjudicatario cuando correspondan, los siguientes gastos: 

a) Sellados de ley 
 b) Gastos de protocolarización del contrato cuando se previera esa formalidad. 
 c) Los que especialmente se determinen en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 d) Todo otro gasto atinente. 
 
ARTÍCULO 81º: Aplicación leyes de compre nacional y/o provincial: Inclusión de obligatoriedad de 
contratar bajo el Régimen de las normativas de fomento de la industria nacional y provincial. 
 
ARTÍCULO 82º: Contratación Veteranos de Malvinas: De acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza 42/2004 
del H.C.D., se establece que las empresas adjudicatarias, deberán dar prioridad, cuando las condiciones del 
servicio se lo permitan, a la contratación de ex combatientes veteranos de la guerra de las Islas Malvinas e 
Islas del Atlántico Sur, con domicilio real en el Partido de San Miguel. 
 

ARTÍCULO 83º: Rechazo de Ofertas: 



Serán rechazadas automáticamente, las ofertas que: 
a) No estén firmadas al pie en todas sus fojas por el oferente o su representante legal debidamente 

autorizado. 
b) Carecieran de garantía de oferta o esta fuera insuficiente. 
c) Carecieran del certificado de no ser deudores alimentarios morosos vigente al día de la apertura. 
d) Tengan raspaduras o enmiendas sin salvar, según lo requerido en el artículo 15.1. 
e) Carecieran del Pliego firmado en todas sus fojas. 
e) Las determinadas en el pliego de cláusulas particulares. 
 

Las causas de rechazo que pasaran inadvertidas en el acto de la apertura de las ofertas, podrán 
surtir efecto posteriormente, si se comprobare durante el estudio de las propuestas. 

ARTÍCULO 84º: Facultad de Aceptar o Rechazar Propuestas: 

El Intendente podrá rechazar todas las propuestas y él o la persona en quien delegue tal facultad podrán 
adjudicar todos o parte de los elementos licitados. Tanto el rechazo de todas las propuestas, como la 
adjudicación parcial deberán estar debidamente fundados, y contar con la intervención del Departamento 
Legal. 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 51/19 

OBRA “CLOACAS BELLA VISTA” 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  

 
ARTÍCULO 1º.- OBJETO DEL LLAMADO 

El objeto del presente llamado es la contratación de la obra del acápite en un todo de acuerdo con las 

especificaciones del PET y planos adjuntos.  

El contratista preverá en su precio la totalidad de los trabajos no expresamente contenidos en itemizado del 

contrato y que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de las obras de acuerdo a su fin.  

 

ARTÍCULO 2º.- PRESUPUESTO OFICIAL- FINANCIACION 
El Presupuesto Oficial de la presente Licitación asciende a la suma de $ 23.428.140,38. La obra es 
financiada en un cuarenta por ciento (40%) con fondos del Estado Nacional y un sesenta por ciento (60%) 
con fondos del Estado Municipal. 

Los pliegos podrán ser consultados en la página Web www.msm.gov.ar - Consulta física en la Dirección de 

Compras  

 

ARTÍCULO 3º.- CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN Y ANTECEDENTES 

Se deberá acompañar certificado de capacidad técnica y financiera extendida por el Registro de Licitadores 

del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires o Certificado 

de Capacidad de Contratación Anual expedido por el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE 

OBRAS PÚBLICAS, donde el saldo sea igual o superior a la indicada seguidamente: 

 

 PRESUPUESTO OFICIAL: $ 23.428.140,38.  

 CAPACIDAD TECNICA: $ 23.428.140,38. 

 CAPACIDAD FINANCIERA: $ 46.856.280,76 

 

En caso de que el oferente sea una U.T.E. o Consorcio, todos sus integrantes deberán estar inscriptos en 

los Registros de Licitadores y Proveedores de la Municipalidad y del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 

Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y/o en el REGISTRO NACIONAL DE 

CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS; y al menos una de las empresas integrantes deberá cumplir 

con la totalidad de las exigencias en lo referente a la capacidad técnico-financiera requerida por cada zona 

por la que formule oferta. 

 

ARTÍCULO 4º.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Será por medio del sistema de Ajuste Alzado.  
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello significa 
que:  
a) Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 
expresamente indicados en los documentos del contrato, sean imprescindibles ejecutar o proveer para que 
la obra resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo establecido en los trabajos 
indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 

  
b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de 
obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores 
prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio 
total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al 
final del proceso de construcción.  
c) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se entenderá 
que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el 
precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar 
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.  
d) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde 
serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y 

http://www.msm.gov.ar/


maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación.  
e) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los 
rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente 
el plan de trabajos e inversiones. 

 

La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de 
modo tal que resulte completa y responda a su fin. 

 

ARTÍCULO 5º.- PLAZO DE EJECUCIÓN-  PROYECTO Y DIRECCION 

Las obras se entregarán completas en el plazo de 180 días corridos, contados a partir del acta de inicio. La 

dirección de obra, el proyecto y el proyecto ejecutivo serán responsabilidad de profesionales matriculados 

dependientes de la Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 6°.- PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS SOBRES DE PROPUESTA  

Los Proponentes presentarán sus ofertas con duplicado de toda la documentación en soporte digital, 

en la Dirección de Compras, sita en Belgrano 1342 de la localidad de San Miguel, hasta la hora dispuesta 

para la apertura de las propuestas. Los sobres se abrirán en la Dirección de Compras. Las ofertas se 

presentarán en sobre o paquete denominado “SOBRE ENVOLTORIO” cerrado y lacrado, sin el nombre del 

proponente y la única inscripción:  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 51/19  

OBRA “CLOACAS BELLA VISTA” 

 “APERTURA: 29/08/19 – 09.00 hs.” 
 

El sobre o paquete arriba mencionado deberá contener los sobres N° 1 y N° 2 según se detalla a 

continuación: 

SOBRE Nº 1: 
a) Carta de presentación según modelo adjunto al presente pliego, de acuerdo al art. 18.1. del 

PCG. 

b) Documentos que hagan a la individualización jurídica de los oferentes según art. 18.2 del PCG. 

c) Para el caso de Sociedades Anónimas, copia certificada de la documentación que acredita la 

representación invocada por el firmante. 
d) Un ejemplar firmado del pliego publicado a través de la web o retirado en la Dirección de 

Compras y, en su caso, de las circulares aclaratorias. 
e) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, por la suma 

equivalente al uno por ciento (1 %) del Presupuesto oficial, de acuerdo al art. 6° PCG. 
f) Print pantalla Web AFIP “CONSULTA – PROVEEDORES DEL ESTADO”.  Según art. 16° P.C.P.  
g) Fotocopia del Certificado de “Libre deuda Registrada” expedida por el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos de la ley 13.074 de la Provincia de Buenos Aires. Vigente al día de la 
apertura. No se aceptará constancia de inscripción en trámite. Excluyente. 

h) Fotocopia del último pago exigible a la fecha de licitación, del impuesto a los Ingresos Brutos. 
Certificado por escribano. 

i) Fotocopia formulario 931 SUSS. Certificado por escribano. 
j) Los antecedentes que hagan a la capacidad económico-financiera del oferente de acuerdo al 

18.3.1 del PCG.  
k) Listado de equipo propio, discriminando aquellos que quedaran asignados con exclusividad a la 

obra.  
l) Deberán incluir los Curriculum Vitae de sus profesionales y técnicos de máximo nivel afectados 

a la obra; los mismos estarán firmados por los interesados y por la Empresa, tendrán carácter 
de declaración jurada y de compromiso formal de aceptación de las funciones asignadas. 
Podrán ser verificados por el Licitante, y en caso de comprobarse fehacientemente algún 
apartamiento de la verdad, la oferta será rechazada como tal, pudiendo el Licitante comunicar 
tal situación a los Registros profesionales respectivos. 

m) Antecedentes Empresarios obras hidráulicas de construcción de tendido de tubería y 
pavimentación ejecutadas en el AMBA en los últimos CINCO (05) años.  

n) Soporte digital certificado por escribano, según art. 15° P.C.P. 
 

En el Acto de Apertura serán excluidos automáticamente aquellos oferentes que no incluyan en el Sobre 

Nº1 de su propuesta lo requerido en los puntos d), e) y g). En todos los casos se procederá a la devolución 



de la propuesta en el mismo Acto. En caso de ausencia de sus representantes o de negativa a recibirla, se 

remitirá por correo certificado con aviso de recepción, dejando constancia de ello en el Acta. 

SOBRE Nº 2:   

a) La nota de Propuesta según modelo adjunto al presente pliego. 

b) Planilla de Cotización  según modelo adjunto al presente pliego. 

c) Soporte digital certificado por escribano. 

 

Cada uno de los sobres deberá contar, obligatoriamente, con copia de todo su contenido en soporte 

digital debidamente certificada por escribano público respecto de la identidad entre el soporte papel y 

el contenido de la copia digital. 
 
Serán excluidos durante el transcurso del acto licitatorio aquellos oferentes que: 
a) Propongan plazos superiores a los establecidos oficialmente. 
b) Falsearan las informaciones suministradas. 

 

ARTÍCULO 7º.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

La calificación asignará puntaje a cada oferente, a partir de lo cual se procederá a seleccionar como 

aceptables exclusivamente a los Oferentes que hayan superado en la calificación el nivel mínimo requerido, 

que es de OCHENTA (80) PUNTOS en el total de la calificación de los antecedentes técnicos y empresarios 

(Sobre Nº 1). 

 

ANTECEDENTES TECNICOS Y EMPRESARIOS 
 

Se verificará si los antecedentes técnicos y empresarios cumplen con las necesidades y lo solicitado en el 

Pliego y se evaluará otorgando CIEN (100) puntos como máximo conforme a los siguientes criterios: 

a) La organización de oferta, hasta un máximo de 5 puntos.  

b) La preparación técnica, experiencia y competencia del equipo de profesionales y técnicos propuestos 

para la ejecución del trabajo, hasta un máximo de 15 puntos.  

La calificación de este personal se hará de acuerdo a los siguientes puntos: 

b.1) Formación profesional y experiencia técnica en general, máximo: 5 puntos 

b.2) Experiencia específica en trabajos similares, hasta un máximo de 10 puntos. 

c)  Capacidad Técnico-Financiera: Antecedentes financieros del ejercicio anterior superiores a $45.000.000: 

35 puntos 
d) Obras similares: Antecedentes de obras hidráulicas, contratadas con Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires en los últimos CINCO (05) años 
Puntaje: 

 Hasta 2.000 ml en obras hidráulicas: 20 puntos  

 entre 2.000 ml y 5.000 ml en obras hidráulicas: 30 puntos  

 más de 5.000 ml en obras hidráulicas: 45 puntos. 
 

En caso que la empresa oferente acreditara antecedentes de obras ejecutadas en UTE (o asociada con otra 

u otras empresas mediante algún otro sistema legal) se computará la cantidad de metros equivalente al 

porcentaje detentado en dicha asociación para cada obra. 

 
Solo podrán participar en la segunda etapa del proceso de selección las propuestas técnicas que hayan 
obtenido un puntaje de OCHENTA (80) puntos o más, condicionado de la siguiente manera: 

 Un mínimo de 3 puntos para el criterio a. 

 Un mínimo de 10 puntos para el criterio b.  

 

ARTÍCULO 8º.- ADJUDICACION: 
Las propuestas quedarán condicionadas a la evaluación de la documentación que acredite los antecedentes 
técnico-empresarios, quedando rechazados posteriormente, los oferentes de cuyo análisis técnico se 
observe que no alcanzaran el puntaje mínimo requerido. 

 
Solo se considerarán las propuestas económicas de los oferentes que hayan superado la evaluación 
técnica. 
Para ello se determinará el puntaje que resulte de aplicar a cada propuesta la siguiente fórmula: 

 
En = 100 * Pe/Pn (puntos) 
Dónde: 
En es el puntaje de comparación económico de la oferta en consideración. 



Pn es el precio unitario de la oferta en consideración. 
Pe es el precio unitario de la oferta más económica. 
100 es el puntaje máximo de la oferta económica 

 
La puntuación final se calculará de la siguiente manera: 

 
Puntaje Total =  0,5 Tn + 0,5 En 
 
Dónde: 
Tn es el puntaje de la propuesta técnica 
En es el puntaje de la oferta económica 
 

Resultará adjudicatario el oferente de mayor Puntaje Total. 

 

ARTÍCULO 9º.- FONDO DE REPARO 

El fondo de reparo se establece en un 5% del monto de contrato. 

 

ARTÍCULO 10º.- FORMA DE PAGO 

Se prevé un anticipo financiero del 20 % del monto del contrato que se amortizara en forma proporcional en 

los certificados subsiguientes. Los certificados se pagarán dentro de los 60 días de la fecha de su 

correspondiente factura.  

 

ARTÍCULO 11º.- PLAZO DE GARANTÌA 

El plazo de garantía se fija en 12 meses. 

 

ARTÍCULO 12º.- RECHAZO DE LAS OFERTAS  
Además de lo establecido en el art. 83° del P.C.G., de acuerdo a lo establecido en el art. 6° del P.C.P. serán 
objeto de desestimación las ofertas que carecieran de:  
inc. d) PLIEGO ORIGINAL entregado por la Dirección de Compras y, en su caso, de las circulares 
aclaratorias; firmadas. 
inc. e) Constitución de garantía de mantenimiento de oferta; o esta fuera insuficiente; 
inc. g) Certificado de “Libre deuda Registrada” expedida por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
vigente al día de la apertura (en el caso de las sociedades se deberá presentar de los miembros que 
componen su Directorio). 
                12.1 La oferta quedará condicionada al resultado que se obtenga de la consulta on-line por parte 
del Municipio sobre la existencia o no de incumplimientos tributarios y/o previsionales de los proveedores en 
el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.  
                12.1.1 En caso de no estar activas las herramientas informáticas, esta consulta será realizada en 
el momento oportuno. 
                12.1.2 Hecha la consulta, si la firma oferente registrara incumplimientos ante AFIP, contará con 
tres (3) días hábiles para su regularización. Transcurrido dicho período y de persistir la irregularidad, la 
oferta será rechazada automáticamente. 

 

ARTÍCULO 13º.- PRESTACIONES PARA INSPECCION 
No se requieren prestaciones, por parte de la contratista, para la inspección:  
 
ARTÍCULO 14º.- CARTEL DE OBRA 
Se colocarán ocho carteles de obra de 2m de altura por 3m de ancho cuya leyenda y formatos, serán 
oportunamente indicadas por la inspección y se colocarán en los lugares que esta indique.  
 
ARTÍCULO 15º.- SOPORTE DIGITAL 
Además de la presentación en papel, en cada uno de los sobres (N°1 y N°2), obligatoriamente, se 
presentará todo su contenido en soporte digital debidamente certificado por escribano público 
respecto de la identidad entre el soporte papel y el contenido de la copia digital. 
 
ARTÍCULO 16º.- SITUACIÓN FISCAL  
Rige la “Resolución General 4164. E/2017. Sector Público. Proveedores. Incumplimientos Fiscales” 
implementada por la AFIP con vigencia a partir del 01/12/17. Decretos N° 1023/01, sus modificatorios y 
complementarios y N° 1030/16. Incumplimientos tributarios y/o previsionales. Resolución General N° 1.814 
Certificado y sus modificaciones “certificado fiscal para contratar”. Su sustitución.  
                16.1 Se solicita que los oferentes antes de hacer su presentación verifiquen su “SISTEMA DE 

CUENTAS TRIBUTARIAS – CONTRIBUYENTE”. (Entrar en Afip con clave fiscal. Sistema de Cuentas 

Tributarias. Cuenta corriente. Estado de cumplimiento – Imprimir pantalla). 



CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

El oferente deberá adjuntar una carta de presentación en carácter de declaración jurada en hoja con 
membrete de la empresa conforme al siguiente modelo: 

 
 

San Miguel,…….. de …………..………… de …….. 
Sr. Intendente Municipal 
Dr. Jaime Nicolás Méndez 
Municipalidad de San  Miguel 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

En Relación a la presente Licitación Pública Nº…………….., “………………………….”(NOMBRE 

DEL FIRMANTE),………………….……………………. (D.N.I)………., representante legal de 

(nombre de la empresa)…………………………(se acompaña poder); inscripta en el Registro 

Público de comercio el (fecha)…….., bajo en Nº…………………………., según consta en  los 

Estatutos Sociales del (fecha)……………., que constituye domicilio especial en 

…………………….y real en……………………., declara no estar comprendido dentro de los 

alcances del Artículo 14.5 del Pliego de Base y Condiciones, y garantiza la veracidad y la 

exactitud de todas sus manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando 

a la Autoridad de Aplicación a requerir las informaciones pertinentes relacionadas con la oferta 

presentada, a organismos oficiales, bancos, entidades financieras y a cualquier otra persona, 

firma, sociedad u organismo. 

Que además declara conocer el lugar físico de la obra y todas las condiciones en que se realizará 

la misma. 

Asimismo acepta que las cuestiones que se susciten con motivo de esta Licitación se ventilarán 

ante la Justicia Contenciosa Administrativa del Departamento Judicial de San Martín, Provincia de 

Buenos Aires, renunciando expresamente a toda otra Jurisdicción, Competencia o Fuero. 

Sin otro particular, saluda muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 (Membrete de la Empresa) 

NOTA DE PROPUESTA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 51/19 

OBRA “Red cloacal de Bella Vista” 

 

Señor Intendente Municipal: 

 

La Firma ............................................................................ 

representada por el Señor ............................................................................................ con 

documento de Identidad N° ..............................................., que acredita personería invocada con 

...................................................................... cuya fotocopia certificada se acompaña, con domicilio 

real en ……………………..y  constituyendo domicilio legal para todas las obligaciones emergentes 

de esta propuesta en la calle .............................................................. N° ................................ de la 

localidad de ................................................, Partido de …….., Provincia de Buenos Aires, declara, 

habiendo examinado el terreno, los planos, pliegos de condiciones y demás circunstancias 

relativas a la obra del epígrafe, que se compromete a realizarla, a conservarla hasta su recepción 

definitiva, en un todo de acuerdo con los mencionados documentos que manifiesta conocer en 

todas sus partes, por un monto total de $.............................. PESOS 

................................................................................................  

Para todas las cuestiones que se susciten con motivo del presente 

concurso, esta empresa se somete a la jurisdicción y competencia en los tribunales ordinarios del 

Dpto. Judicial de Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires, a cuyo efecto, constituye domicilio 

legal en el más arriba indicado, haciendo expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

SAN MIGUEL, ............................................................. 

 

 

 ................................................. 

 Firma y sello de la Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
LICITACION PÚBLICA Nº 51/19 

 
 

OBRA “RED DE CLOACAS BELLA VISTA” 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
 
 

 
RUBRO 

Medidas 
Precio Unit Subtotal 

Cant. Unidad 

      

1 Verificación de Proyecto y Proyecto Ejecutivo 1,00 gl. $250.000,00 $250.000,00 

2 Excavación y Relleno 6067,00 m3 $1.016,82 $4.990.479,36 

3 
Prov y coloc conducto de desagüe cloacal 200 
mm 

6276,00 m $1.077,01 $8.902.109,90 

4 Conexión Domiciliaria Corta 250,00 U $6.182,33 $1.949.125,59 

5 Conexión Domiciliaria Larga 70,00 U $10.198,23 $725.975,71 

6 Boca de Registro 60,00 U $42.436,53 $2.751.874,80 

7 Boca de Acceso y Ventilación 18,00 U $4.315,68 $87.918,66 

8 Reparación de pavimentos de hormigón 47,00 m2 $4.342,72 $228.304,85 

9 Reparación de pavimentos asfálticos 466,00 m2 $2.890,35 $1.523.260,80 

10 Reparación de veredas 1830,00 m2 $2.002,97 $4.111.406,10 

11 Cruce de Vías 1,00 gl. $150.000,00 $150.000,00 

      

 

TOTAL $ 23.428.140,38 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

OBRA “RED DE CLOACAS BELLA VISTA” 
 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA Nº 51/19 
PLANILLA DE COTIZACION 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 MODELO DE PLANILLA QUE EL / LOS PROPONENTE/S DEBE/N  

PRESENTAR EN PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBRO 
Medidas 

Precio Unit Subtotal 
Cant. Unidad 

      

1 Verificación de Proyecto y Proyecto Ejecutivo 1,00 gl.   

2 Excavación y Relleno 6067,00 m3   

3 
Prov y coloc conducto de desagüe cloacal 200 
mm 

6276,00 m   

4 Conexión Domiciliaria Corta 250,00 U   

5 Conexión Domiciliaria Larga 70,00 U   

6 Boca de Registro 60,00 U   

7 Boca de Acceso y Ventilación 18,00 U   

8 Reparación de pavimentos de hormigón 47,00 m2   

9 Reparación de pavimentos asfálticos 466,00 m2   

10 Reparación de veredas 1830,00 m2   

11 Cruce de Vías 1,00 gl.   

      

 

TOTAL $ ______________ 
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1.0 REQUERIMIENTOS GENERALES 
 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el presente 

capítulo REQUERIMIENTOS GENERALES se consideran incluidos en el monto del contrato. 

 
1.1 ABREVIATURAS 
 
1.1.1 Siglas  
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí se les asignan:  
AFNOR Asociación Francesa de Normalización  
ANSI American National Standard Institute  
ASME American Society of Mechanical Engineers  
ASTM American Society for Testing and Materials  
AWS American Welding Society  



AWWA American Water Works Association  
CIRSOC Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las  
Obras Civiles  
IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  
ISO International Organization for Standardization  
NSSC Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
OSN Obras Sanitarias de la Nación  
PCA Portland Cement Association  
PEAD Polietileno de Alta Densidad  
PEBD Polietileno de Baja Densidad  
PRFV Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio  
PVC Policloruro de Vinilo no Plastificado  
SIREA Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 

 
1.1.2 Unidades  
En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados que aquí se les 
asignan:  
h/m Hombre mes  
m Metro  
cm Centímetro  
mca Metros de columna de agua  
mm Milímetro  
Km Kilómetro 
kg Kilogramo 

m
3
 Metro Cúbico  

t Tonelada 
l Litro 

km
2
 Kilómetro Cuadrado 

m
3
/s Metro Cúbico por Segundo 

m
3
/h Metro Cúbico por Hora 

m
3
/d Metro Cúbico por Día 

mg/l Miligramo por Litro 

kg/cm
2
 Kilogramo por Centímetro Cuadrado 

m/s Metro por Segundo  
A Amperio  
V Voltio  
W Vatio  
KW Kilovatio  
MW Megavatio  
MVA Megavoltioamperio  
N Newton  
Hz Hertz  
ºC Grados Celsius  
ºF Grados Fahrenheit 
 
 
  
1.2 NORMAS DE REFERENCIA 
1.2.1 Texto Ordenado 
Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u otros requisitos, sin 

indicar su fecha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las especificaciones, códigos, normas o 
requisitos de los organismos respectivos que las dictaron, publicado a la fecha de emisión de la Oferta, salvo en la 
medida en que dichas normas o requisitos resulten incompatibles con las leyes, ordenanzas o códigos vigentes.  
1.2.2 Omisiones y Condiciones 
Omisiones del Pliego de Especificaciones Técnicas - Planos de Proyecto que lo sean a juicio del Oferente, éste podrá 
cotizar su provisión, colocación y/o montaje en su oferta respectiva mediante partida separada, debiendo efectuar en 
forma escrita las consultas previas correspondientes al comitente. Quedará a juicio de de este ultimo la aceptación o no 
de lo propuesto.  
Las omisiones en la oferta que puedan generar cambios tanto técnicos como económicos, darán lugar al comintente a 
pedir aclaraciones al respecto y de no ser de su satisfacción, pueden ser causa de rechazo de la oferta.  
La documentación licitatoria entregada por el comitente representa las condiciones en el sitio de las obras y están 
basadas en la información disponible durante el desarrollo de la mencionada documentación. No obstante es la 
obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la Inspección de Obras de toda diferencia que 
exista o detectare fehacientemente.  
1.3 PLANOS 
1.3.1 Planos de Ejecución 



Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación de la Inspección 
de Obras. 
Procedimientos  
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de los Planos de 
Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el momento de la instalación.  
A juicio de la Inspección de Obra, el contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, en presencia de escribano 
público, del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras.  
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para toda la linea o por 
tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación  
El hecho que el comitente indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no liberará al Contratista 
de su responsabilidad de verificarlos y en determinar si existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y 
la real situación de los mismos.  
No obstante la información entregada por el comitente el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios 
Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, que pudieran interferir 
con las obras a ejecutar.  
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la confección de los Planos 
de Ejecución.  
Los planos se ajustarán a la Norma IRAM Nº 4504 “Dibujo Técnico, Formatos, elementos gráficos y plegado de láminas" 
y tendrán un tamaño máximo igual al correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas por la Inspección de 
Obras.  
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los documentos que esta usará 
para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  
El Comitente se reserva el derecho de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y 
viceversa, cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista tenga 
derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por el Contratista no 
eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las 
Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 
documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con anterioridad a la recepción 
y aprobación de la Inspección de Obras correrá íntegramente por cuenta y riesgo del Contratista.  
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán 
ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento que la 
Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un 
incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en las Condiciones de Contratación.  
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas dimensionadas a escala 
en carácter de Planos de Ejecución.  
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y cableado de 
equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de dichos detalles que queden derogadas, 
incorporándose toda información de referencia adecuada.  
El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de Ejecución que contendrán:  
Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno. 
 
El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en que se pondrán 
estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su 
caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias conclusiones.  
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente antelación al avance de la 
obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado.  
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los considera 
necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el sitio o de las instalaciones 
existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las instalaciones existentes indicadas en los planos, 
expresando fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios.  
Ubicación en los Planos.  
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, etc.), ya de superficie 
(caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo.  
Elementos constitutivos de los planos de ejecución.  
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y cañerías que se usarán e 
indicación de otros caños e interferencias en la traza.  
Verificación de la sección de zanja  
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de cargas, 
coeficientes, formulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho calculo será visado por el 
proveedor de la cañería.  
Confección de los Planos.  
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los cuales contendrán los 
trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la cota de intrados en el lugar donde 
se produzca cada cambio de pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de 
cada tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, 
accesorios, etc.  
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada boca de 
registro.  



Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la ubicación de 
instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo Excel indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de 
terreno y cota de intrados.  
Los diagramas de marcación contendrán:  
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y dirección de cada 
pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 600 
mm de diámetro y mayores.  
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y protecciones  

a realizar. 
Cálculo de las estructuras:  
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto que conforman la 
documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas las necesarias para la 
ejecución de las obras.  
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente por la Inspección 
de Obras.  
Responsabilidad por el cálculo de las estructuras:  
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título habilitante, el 
cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  
La aprobación que preste el comitente a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del Contratista, significará 
que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en la documentación contractual. El 
comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que 
no se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del profesional y el Contratista, que será 
plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de cálculo integrará el plazo 
contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Programa de Construcción.  
La responsabilidad ante el comitente por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo deficiente 
de las estructuras será asumida por el Contratista.  
Planos de estructuras.  
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios para la correcta 
ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, planillas de doblado, detalles, etc. ). 

1.3.2 Planos de Construcción 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los Planos de Ejecución 
incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, y toda la información 
adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o 

Ejecución. Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones encontradas durante la 
ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y existentes en caso que estas se relocalicen. La 
ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento 

topográfico. 

 

Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán ponerse 

en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de 

Obras determine que los Planos de Construcción no están actualizados esto se considerará un incumplimiento sujeto a 

las sanciones indicadas en el Capítulo 10 de las Condiciones de Contratación.  
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas dimensionadas a escala 
en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y cableado de 
equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes de dichos detalles que queden 
derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda información de referencia adecuada.  
La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  
f) Planos Conforme a Obra 
Previamente a la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista deberá haber entregado a la 
Inspección de Obras los planos Conforme a Obra terminada ya aprobados, mediante dos soportes magnéticos 
conteniendo los mismos en sistema de dibujo asistido por computadora, ( uno en AUTOCAD en la versión que indique la 
Inspección de Obras, y otro en ACROBAT PDF), además de un juego de dichos planos en film poliester debidamente 
firmados por el Contratista, la Inspección y el Gerente de Proyectos y cuatro (4) copias de dichos planos.  
Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte magnético deberán 
contener:  
Número de plano. 
Número de proyecto (P3).  
Nombre de la Obra correspondiente. 
Estos datos deberán ser consignados claramente en la etiqueta del soporte magnético. Además el nombre de cada 
archivo integrante del soporte deberá ser acorde con el plano que contiene  
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos de Ejecución y Construcción que se actualicen durante la 
obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la finalización. Cualquier requisito establecido en 
otra parte para los Planos Conforme a Obra se considerará supletorio de los requisitos indicados en el presente.   
Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas:  

 El formato responderá a la Norma IRAM Nº 4504 y el tamaño será A1 como máximo.  
 Llevarán la carátula establecida en los Planos de Proyecto. 

Los planos a entregar serán como mínimo:  
• Plano índice general de la obra.  



• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  
• Plano índice de nudos y empalmes.  
• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  

• Despiece del nudo o empalme, con indicación de los materiales colocados y previamente existentes.  
• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de las 

válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba y 
tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, espesor, 

etc) .  
• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la cañería, 

las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle delimitada por otras 

dos calles transversales.  
• Memorias de cálculo de todas las estructuras.  
• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  

Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con la indicación de sus 
características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas 
municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas 
municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos acotados y la 
ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para 
motobomba e hidrantes.  
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada boca de 
registro.  
Los perfiles contendrán como mínimo: 
En cada esquina o cada 200 m como máximo:  

• Cota de terreno  
• Cota de intradós e invertido de la cañería  
• Distancias parciales 
• Distancias acumuladas  
• Pendientes  
• Recorrido  
• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de sus 

principales características 

• Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales  
• Conexiones laterales  

Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías y la ubicación de todas las válvulas de aire, 
válvulas de cierre, cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc.  
Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de DN 400 y Mayor 
(cañerías de cloacas).  
Para impulsiones de diámetro igual o superior a 600 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a Obra deberán tener 
identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se 
trata de hormigón armado - H°A u hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel 
liner deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, incluyendo un corte de la 
sección de cada uno con indicación de las principales características de los elementos que lo componen. 

1.3.4 Planos de Taller 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y piezas especiales 
incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser presentados a la Inspección de Obras 
cuando así se le indique al Contratista en las Especificaciones Técnicas. 

1.4 PRESENTACIONES 
Según donde se requiera en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de Obras, el 
Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término 
“Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o 
ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, 
catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la Inspección de 
Obras sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano.  
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las Presentaciones 
aprobadas.  
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de acuerdo a lo estipulado 
por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la revisión por parte de la Inspección de 
Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento.  
El Contratista deberá someter para la APROBACIÓN de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería encargado de 
elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, teléfonos de contacto y 
antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las 
Presentaciones solicitadas y realizar dichas Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el 
plazo de 14 días corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras.  
El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la Ingeniería de 
Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por parte de la Inspección de 
Obras. El programa de presentación de la Ingeniería de Ejecución deberá ser sometido a la aprobación de la Inspección 
de Obras. Los incumplimientos del Contratista que impliquen demoras en la presentación de su Ingeniería de Ejecución 
con respecto al programa aprobado, serán posibles de la aplicación de una multa de $ 1.000 por cada incumplimiento.  



Estas multas serán aplicadas directamente por la Inspección de Obras, independientemente de aquellas que pudieran 
corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de las Condiciones Generales de Contratación (Multas por 
Retrasos en la ejecución de las obras).  
Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la APROBACIÓN de dichas 

Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes inscripciones: 
 
a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  
b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS c)“NO 
APROBADO”. 
 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. La 
inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en la presentación con la condición 

que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u 

observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación.  
El plazo límite para la segunda presentación para la aprobación de la documentación es de 7 (siete) días. 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los Documentos del Contrato. 

La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al Contratista de su 

responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a dichas Presentaciones.  
La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista en caso de 
que existan divergencias entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del Contrato.  
La Municipalidad de San Miguel no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el 
Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado.  
En particular, la responsabilidad ante la Municipalidad de San Miguel por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 
derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista.  
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de Obras y siguiendo las 
pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras 
por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  
El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle y de las 
informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos solicitados en las 
Especificaciones.  
1.5 PROGRAMACION DE OBRA  
El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado “el Programa”) a la Inspección de 

Obras dentro de los quince (15) días corridos a contar desde la fecha de entrega de la Orden de Inicio. El Programa de 
Construcción se deberá preparar de conformidad con las Especificaciones Técnicas y no podrá ser modificado por el 
Contratista durante la ejecución de las tareas contratadas, debiendo respetar y cumplir además con toda la 
documentación contractual. Dicho Programa será, en general el “Microsoft Project”.  
De dicho plan de trabajo deberá resultar la curva de certificación absolutamente congruente y en caso de que se le 
requiera deberá incluir en el mismo los recursos que aplica.  
Tanto el Plan de Trabajo como su curva de certificación, constituirán los parámetros de comparación para la aplicación 
de multas en caso que correspondieran.  
El Programa de Construcción dará comienzo con la fecha de emisión de la Orden de Inicio de los trabajos y finalizará en 
el plazo que figura en el Contrato. El Programa consistirá en una red (CPM) preparado según el método del camino 
crítico y el correspondiente gráfico de barras Gantt.  
En dicho programa se incluirá como mínimo: 

- La secuencia, duración e interdependencia de las actividades requeridas para la realización 
completa de todos los trabajos.  
- Incluirá el detalle de tareas por cada frente de trabajo, con la fecha de incorporación de las 
cuadrillas, de los equipos que se utilizan y demás recursos principales.  
- La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería detallada 
(Presentaciones), permitiéndose un plazo de quince (15) días para la evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obras.  
- La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción (incorporando los 
cateos previos al comienzo de la obra) (Ej.: instalaciones provisorias, replanteo de interferencias, 
excavaciones, colocación de cañerías, obras particulares, rellenos, etc., ver B).  
- Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se colocó dicha Orden, 
el programa de Fabricación y la fecha en que se estima la llegada de los materiales al sitio.  
- Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o remoción de 
instalaciones.  
- Tramitación de permisos para las obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o 
empresas públicas o privadas.  
- Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas. 
- Puesta en marcha y liberación al servicio de la obra, incluyendo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones si correspondiere.  
- Limpieza de la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra.  

- Indicación de los importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra. Curva de 
inversiones.  
- Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas. Este programa será 
completado con los documentos siguientes:  



Un diagrama de barras relacionado a la colocación de los caños cuadra por cuadra, cuenca por cuenca. Este 
documento estará asociado a la planilla denominada “Estimación Partidímetro” donde figuran el detalle de los materiales 
desglosados cuadra por cuadra siguiendo el orden del diagrama antedicho. El alcance del diagrama de barras 
corresponderá a las redes de expansión y cierres de malla. Estos documentos deben ser presentados 15 días después 
de la orden de inicio.  
El diagrama de barras es presentado, comentado y actualizado semanalmente en cada reunión de obra. El diagrama se 
acompañará con un detalle escrito de las hipótesis utilizadas en la programación de cada tarea, por ejemplo: 
Rendimiento en m, por día de zanjeo, colocación de cañería en m/día, forma de ejecución de la depresión de napa, 
tiempos para lograrla, separación de bombas, rendimientos de equipos, y toda otra suposición que condujo al plan 
expuesto.  
La curva de certificación: La curva de certificación de la oferta debe ser actualizada cada mes tomándose en cuenta las 
correcciones eventuales del proyecto.  
La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las reuniones relacionadas con la programación y 
avance de obras además de cada reunión semanal.  
El responsable de la preparación y seguimiento de los programas detallados deberá acreditar experiencia en proyectos 
de similar envergadura que el proyecto bajo análisis.  
Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya efectuado una planificación 
adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que, a criterio exclusivo de la Inspección de Obras, 
proporcione una base adecuada para efectuar el seguimiento de su avance. La apertura de tareas deberá permitir el 
seguimiento semanal de ese avance. No se considerarán adecuados los planes de trabajo que por lo sintéticos no 
permitan verificar el avance de la obra por frente y sector por sector. El Programa deberá mostrar el orden de 
realización, duración e interdependencia de las actividades que demande el cumplimiento total de todos los trabajos. 
Los trabajos deberán ser ejecutados de manera contínua, manteniendo un criterio lógico de avance de los trabajos, de 
manera que, si así lo considera el comitente, las obras puedan ser habilitadas parcialmente.  
Tal coordinación y continuidad en el avance de los trabajos deberá ser plasmada en el respectivo programa de 
construcción, el que deberá ser estrictamente respetado durante la ejecución de los trabajos por el Contratista, de modo 
de mantener un avance armónico de la obra, programándose los frentes de trabajo a tal fin..  
En ningún caso se admitirán interrupciones en la continuidad física de la obra, salvo que las mismas fueran definidas 
específicamente en las Condiciones Técnicas, o por autorización expresa del comitente  
Ninguna observación efectuada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su evaluación liberará al 
Contratista del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Contrato. La Inspección de Obras podrá solicitar 
que el Contratista y todos los Subcontratistas principales (considerándose en el presente como tal a cualquier 
Subcontratista o Proveedor cuya participación ascienda como mínimo al 5% del valor del Contrato) participen en la 
evaluación de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá presentarse dentro de los siete (7) días 
corridos de la evaluación efectuada por la Inspección de Obras cuando no se conviniere un plazo menor.  
Todo Programa actualizado, deberá ser presentado a la Inspección de Obras junto con la presentación de cada solicitud 
de pago mensual al Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la fecha de cierre del 
certificado, el Programa actualizado reflejará el porcentaje a completar, en la forma convenida entre el Contratista y la 
Inspección de Obras, junto con una estimación del plazo restante.  
En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier presentación del 
Contratista se haya retrasado con respecto al Programa, y esto incida en la fecha de finalización de la obra, la 
Inspección de Obras podrá solicitar que el Contratista presente un plan de recuperación por escrito a satisfacción de la 
Inspección de Obras, a fin de lograr la finalización de la obra en la fecha de finalización vigente según lo previsto en el 
Contrato.  
1.6 CONTROL DE LOS TRABAJOS 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el presente 
capítulo se consideran incluidos en el monto del contrato. 

1.6.1 Parte Diario 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a la Inspección de 

Obras. Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el Contratista, de todos los 

trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información:  
• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  
• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  
• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  
• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de aceptación, 

incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los ensayos, incluyendo 
todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los resultados de los ensayos no 
puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se presentará ante la Inspección de 

Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la fecha en que se presentarán los 
resultados.  

• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, antes 

de incorporarse a la misma. 

• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  
Para la presentación de este informe o Parte Diario, se utilizará una planilla habilitada a tal fin por la Inspección. 

1.6.2 Informe Mensual 
El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el suministro y la 

entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el estado general de la gestión de 

compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la 

siguiente información: 

• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente.  



• Descripción del equipo, elemento o servicio.  
• Fecha en que se requiere para la obra; y  
• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  

Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en fábrica, embarques 
que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores.  
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de datos técnicos, 
Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y demás presentaciones. El 
seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras 
en este Informe Mensual.  
1.6.3 Autorizaciones De Proceder 
En impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm, y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., el 
Contratista deberá comunicar por escrito a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando 
disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación:  

• Macizos de Anclaje:  
a) Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación  

• Cámara para válvulas mariposa o 

reguladora a) Antes del hormigonado 

b) Antes del relleno y compactación  
• Cruces con Túnel Liner  

a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo b) Antes de 
ejecutar el lecho de asiento c) Antes de la colocación y ajuste del 
zuncho d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  

• Cruces sin liner  
a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  

• Pruebas Hidráulicas  
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas mediante un 
documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados. El Contratista no podrá 
proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que 
el Contratista no solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por 
incumplimiento contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan 
podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo.  
Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras.  
1.6.4 Plan De Control De Calidad 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., el 
Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a implementar para asegurar el 
control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme al Artículo 17.13 de las Bases del Concurso y Condiciones 
Generales de Contratación. Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 
Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y verificación del Plan de Control de 
Calidad, reportando directamente a la Dirección de la Empresa Contratista.  
1.7 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
1.7.1 Obrador 
El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo y hasta la finalización del Contrato, un Obrador que 
deberá contar con un área adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito 
de materiales y deberá considerar todas las actividades que se desarrollen acorde al tamaño y complejidad de las obras 
a realizar.  
El Obrador deberá cumplir con lo exigido en los artículos titulados: Movilizaciones, Oficina para la Inspección de Obras, 
Agua y Energía Eléctrica de las presentes especificaciones y con lo requerido en el Normativa de Higiene y seguridad a 
cumplimentar por empresas contratistas que realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos 
Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las circulaciones peatonales deben ser establecidas 
en los sitios de menor riesgo. Dichas vías deben estar perfectamente demarcadas y libres de obstáculos. Asimismo se 
indicarán en forma inequívoca los caminos de evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de 
emergencia.  
El Contratista deberá proporcionar seguridad y vigilancia en el Obrador según lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales (art. 50), incluyendo:  
Cerco perimetral de altura y tipo previamente aprobado por la Inspección de Obras Accesos 

controlados por vigilancia. 

1.7.2 Movilizaciones - Instalaciones De Servicios Provisorios 
El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin cargo para el 

comitente., todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza motriz y agua, incluso las cañerías, 

cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la obra. 

Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y demás elementos. 
Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos,el comitente podrá considerarlos como bienes 

abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso 

por escrito con 10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido por el 
comitente para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados que el comitente disponga como 

desecho o sin valor.  
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de acuerdo a lo 
requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  



• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 

necesario.  
• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  
• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  
• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.  
• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  
• Provisión del suministro de agua para la construcción.  
• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el mobiliario y 

equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El Contratista deberá 

proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un teléfono en buenas 

condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  
• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista proporcionará 

dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, para almacenar con 

seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las inclemencias del tiempo y contar con un 

piso de madera elevado con respecto al suelo.  
1.7.3 Oficinas para la Inspección de Obras 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina de una superficie mínima de 15 m2, 

para el uso de la Inspección de Obras. La misma deberá encontrarse amueblada y con servicios de la siguiente manera: 
 

• 2 Escritorios estándar (como mínimo), cinco sillas, un banco y mesa de proyectista y una planera o 

armario (a definir por la Inspección de Obra) de capacidad suficiente para guardar los planos del 

Proyecto y Ejecución.  
• Se deberá proveer una PC con Modem y acceso a Internet, teniendo Software Microsoft Office. La 

capacidad del equipo será definido por la Inspección de Obra. 

• La oficina deberá tener iluminación eléctrica general y estar adecuadamente iluminada en las mesas y 

escritorios. Deberá instalarse artefactos de iluminación exterior para iluminar en forma adecuada el área 

que rodea la oficina cuando así lo requiera la Inspección de Obras.  
• Las oficinas deberán contar con sistemas de comunicación independientes (teléfono, fax), para uso 

exclusivo de la Inspección de Obras. Deberá mantener el acceso, por automóvil, cualquiera sean las  
condiciones atmosféricas y deberán contar con un área de estacionamiento adyacente a la oficina.  
Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los equipos, etc.) 
correrán por cuenta del Contratista.  
El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de acuerdo a las exigencias 
de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 

1.7.4 Agua 
En caso de existir red de distribución de AySA S.A., el agua necesaria para la construcción de la obra será tomada de 

ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 

1.7.5 Energía Eléctrica para la Construcción e Iluminación 
El Contratista deberá proporcionar y hacerse cargo de todos los gastos correspondientes a energía eléctrica que 
requiera la debida ejecución de la obra hasta que se termine la misma, iluminación y otros equipos y herramientas 
eléctricas.  
Proveer grupos electrógenos y demás equipos necesarios para que en caso de fallas en el suministro de electricidad, 
sea posible contar con energía temporaria para el drenaje, iluminación, protección contra incendios, sistemas de aire 
comprimido (si estas se usaran) o cualquier otro sistema o servicio que requiera una operación continua o para la 
disponibilidad de los mecanismos necesarios de protección para los obreros y/o las obras.  
1.7.6 Desagote 
El Contratista deberá: 
Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las excavaciones y el sitio de las 
obras libre de acumulación de líquidos.  
Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa de servicios públicos que 

corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio. 

1.7.7 Instalaciones Sanitarias 
El Contratista deberá: 
Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias dictadas por las 

autoridades correspondientes. 

Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por las autoridades 

correspondientes y de acuerdo a la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistasque 

realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos.  
Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán ser utilizadas durante 
el período de construcción. 

1.7.8 Protección contra Incendios 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener durante la ejecución de la Obra los equipos para protección contra incendio exigidos por la 
reglamentación vigente (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistasque realicen obras 
, trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas Municipales, Provinciales y Nacionales) y la 
compañía de seguros.  
No se permite incinerar desperdicios.  
1.7.9 Andamios 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran.  



1.7.10 Elevadores 
El Contratista deberá: 
Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los obreros, materiales 
y equipos.  
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  
1.7.11 Estacionamiento en la Construcción 
El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra dentro de la misma en 
los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el período de vacaciones.  
1.7.12 Depósitos 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y resguardados para el 
almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  
Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que interfieran lo menos posible con 

las actividades de la Obra. 

1.7.13 Vallados Provisorios 
El Contratista deberá: 
Colocar vallados respetando las normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas Municipales, 
Provinciales y Nacionales) que resulten necesarias a fin de brindar protección al público, a los obreros y a la propiedad 
pública y privada contra eventuales daños y perjuicios.  
El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de trabajo para que no sean 
objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen bajada de velocidad repentina o accidentes.  
Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada contra daños y perjuicios. 
Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de obreros y vehículos.  
Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre paso del público.  
Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los fines de la Obra. 

Protegerlas de los posibles daños. 

1.7.14 Barandas de Seguridad 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los pozos abiertos 
con o sin escaleras, según las Normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos del PB y CG, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) o bordes de pisos y techos.  
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el tránsito urbano 

cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 

1.7.15 Puentes Planchadas y Pasarelas 
El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la documentación contractual.  
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al público. El 
Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de acceso del público. A 
menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de vehículos será permitido durante la 
ejecución de las obras. En algunos caso el Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alterna previamente 
aprobada por la Inspección de Obras.  
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos cuando con las obras 
se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de garajes públicos o particulares, galpones, 

depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o 

planchadas provisorios. El acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe 
lo contrario. 

El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso de la construcción 

lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de la obra estuviese completo a un 

grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los 

domicilios.  
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por las 
construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y de la longitud 
que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas.  
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, recoger la basura, y 
demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para su prestación. El costo de la 
colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en precios unitarios de las 
excavaciones.  
1.7.16 Acceso a la Zona 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y pasadizos que 

resulten necesarios para el acceso a la Obra. 

1.7.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 
El Contratista deberá: 
Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran sufrir durante la ejecución 
de los trabajos.  
El Contratista será responsable por los daños ocasionados. 
Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos durante la ejecución de 
los trabajos.  
Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  
1.8 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 



No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra. 

1.9 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes de AySA sin la debida autorización del 
Servicio. Deberá coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del servicio.  
El CONTRATISTA deberá presentar, para su aprobación por parte de AySA, una Memoria Técnico Descriptiva 
detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los métodos de trabajo, las obras 
provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir transfiriendo los servicios a las nuevas 
instalaciones sin afectar la continuidad de la prestación de los mismos.  
Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio, 

incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes, etc. se consideran incluidos en los precios contractuales.  
1.10 INSTALACIONES PARALELAS 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, deberán instalarse en 
veredas opuestas.  
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa autorización del 

Servicio. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías será de 1.00 m.  
1.11 DISPOSICIONES MUNICIPALES 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el CONTRATISTA deberá dar estricto 
cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las obras, abonando los aranceles 
que correspondieran.  
Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con toda claridad los 
desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas.  
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que posteriormente no se 
reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran por modificaciones de las 
reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato.  
1.12 CARTELES 
El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras en la cantidad y ubicación que oportunamente 
indique la Inspección con las características que se indican a continuación:  
Las medidas de cada cartel serán de 2.00 m de alto por 3.00 m de ancho. 
Podrá construirse de madera, chapa metálica u otro material que resista la intemperie debiendo ser la estructura del 
mismo autoportante y tener estabilidad ante la acción del viento.  
El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras.  
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el Contratista en perfecto 

estado de conservación. 

1.13 ACTAS DE COMPROBACIÓN 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el CONTRATISTA deberá efectuar en 

forma conjunta con la Inspección la verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, 

debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 

De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose en una 

sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondientes a cada cuadra.  
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por cada finca que se 
hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, debiendo el CONTRATISTA, a los 
efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como mínimo de 
18 X 24 cm.  
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario de la 
finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa 
constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el CONTRATISTA deberá colocar el/los 
testigo/s que estimara necesarios la Inspección.  
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento indicado 
para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por 
el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario; en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la 
misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el CONTRATISTA estará obligado a proceder a la 
reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar 
el acta de conformidad en las condiciones antedichas. 

1.14 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo o feriado, o 

durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la Inspección de Obras con 
anticipación mínima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda Inspección de Obras en días feriados, 
fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista.  
1.15 REPUESTOS 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los fabricantes para cada 
elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, motores, etc.), adecuada para asegurar el 
funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista 
deberá incluir los precios unitarios de todos sus ítems. 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), indicando los 
elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha devolución, el Contratista comprará, 
inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y asegurará que se entreguen en el lugar designado por  
debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 30 días anteriores a la 



puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de la debida protección y almacenamiento de los 
repuestos hasta el momento de su entrega 
La lista de repuestos deberá incluir: 
Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser firmes durante todo el plazo de 
duración de la Obra.  
Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. Tamaño 
y Peso del repuesto embalado.  
Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. Número de 
repuesto de los planos de sección o de montaje; Tiempo estimado de 
la entrega en obra.  
Garantía (en los casos que corresponda). 
Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo se torne necesario 
por las siguientes causas:  
Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; Fallas que 

ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  
Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; y Tiempo 

apreciable de demora en la entrega. 

1.16 GARANTÍAS 
No obstante lo indicado en la Cláusula “Garantías” de las Condiciones de Contratación dentro de los 30 días corridos 
antes de que expire el Plazo de Garantías, el Contratista presentará a al comitente ejemplares originales de todas las 
garantías de fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e instalados.  
El Contratista conviene además que comenzará a ejecutar las reparaciones requeridas en la Cláusula 86 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales dentro de las 48 horas a contar desde el momento en que la Inspección de Obras le 
notifique por escrito la falta de conformidad de cualquier trabajo con los requisitos del Contrato, o de cualquier 

deficiencia que presente el mismo, el Contratista comenzará y proseguirá con la debida diligencia todos los trabajos 
necesarios para cumplir con los términos de la presente garantía, y terminará las reparaciones dentro de un plazo 
razonable de tiempo y en la forma aprobada por la Inspección de Obras. 

1.17 LETREROS DE OBRA 
En cada frente de trabajo se colocarán letreros identificatorios de obra de 90 x 60 cm adheridos a una base fabricada de 
chapa de acero de un espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo material que la chapa y 
deberán ser soldados a esta. Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente estabilidad como para soportar la 
presión dinámica de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieran a estas bases podrán ser de calcomanía de tipo 
vinilo o calidad similar.   
El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la Inspección de 
Obras antes de su fabricación.  
Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada 100 metros a lo largo de las zanjas abiertas. 
 
2.0 ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 

 

2.1 ESPECIFICACIONES GENERALES 
2.1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 
Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y aprobado por 
AySA antes de su instalación.  
Los materiales a utilizar deberán contar con sello IRAM de Conformidad con norma IRAM o "Certificación IRAM de 
conformidad de Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican.  
En los casos previstos en este pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de los materiales a aprobar serán 
sometidas a ensayos y análisis por cuenta del CONTRATISTA.  
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del CONTRATISTA, su 
firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los ensayos a que haya sido sometida y 
todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado con el que esté en uso.  
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección deberá disponer la ejecución de 
ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras requeridas.  
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya aprobado, deberá 

previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos. 

2.1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los mismos deberán ser 
depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo con el avance previsto en el Plan de 
Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al 
día siguiente, previendo que la ubicación de los mismos responda a las características de la zona, no contraviniendo las 
disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas.  
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía pública o terrenos 

privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere 

del caso. 
 
2.2 ESPECIFICACIONES PARTICULARES  
2.2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques  
2.2.1.1 Cementos  



Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones especificadas en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  
Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad e intemperie. No se permitirá el 
empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las condiciones que tenían al tiempo de su 
recepción.  
2.2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos  
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que 
correspondieran.  
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las Normas IRAM 1512 
o 1531 según corresponda. 
2.2.1.3 Cales  
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes a cada tipo.  
2.2.2 Materiales para Relleno  
2.2.2.1 Tierra para Relleno  
El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación contractual.  
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los siguientes 

fines: 

• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  
• Conformación de terraplenes  
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  

Presentaciones.  
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar:  

• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  
• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  
• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 

Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  
Ensayos.  
Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en cada cambio de la 
naturaleza de la misma.  
Normas.  
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo con la Norma IRAM 
10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  
Requerimientos.  
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior a 50.  
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad que el 
suelo propio del lugar.  
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a un contenido de 
humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en peso.  
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee material granular que 
pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 “Clasificación 
de suelos con propósitos ingenieriles”.  
Prueba de Correlación.  
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de compactación prefijado y el 
volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el 
terreno.  
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una longitud 
mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras.  
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de tierra para 
relleno.   
Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad in situ, 
Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la prueba de 
correlación cada vez que se detecte una modificación sustancial de las características del suelo ó cada 2000 m3 de 
tierra de relleno (clasificación, limite de Atterberg o humedad optima).  
2.2.2.2 Arena para Relleno  
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines:  
Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. Relleno de 

excavaciones alrededor de estructuras.  
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  

• Ensayos granulométricos.  
• Ensayos de clasificación.  

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta Cláusula están 
de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”.  
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con suelos 
orgánicos.  



No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad que el 
suelo propio del lugar.  
2.2.2.3 Gravas para Relleno  
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 

siguientes fines: 

• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  
• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras 

A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  
• Ensayos granulométricos.  
• Ensayos de clasificación. 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta Cláusula están 

de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 

Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de 
abertura.  
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con suelos 
orgánicos.  
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad que el 
suelo propio del lugar.  
2.2.2.4 Arena - Cemento  
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la particularidad de 
estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los siguientes 
fines:  
Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya con facilidad 

llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 

• zonas de relleno de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso)  
• cañerías abandonadas,  
• rellenos de estructuras, 

rellenos de cavidades de estructuras. 
Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia como para el:  

• relleno de la zona de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso)  
• relleno de la zona de la zanja, (en los casos particulares donde se especifique su uso)  
• relleno de estructuras,  
• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u 

otras cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez 
colocado el Arena Cemento. 

Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 
• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el 

relleno. (en los casos particulares donde se especifique su uso)  
• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 

construcción. 
 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” deberá presentarse lo siguiente:  
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales propuestos para cada 
clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de pruebas 
efectuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades indicadas.  
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el terreno, ensayos 
de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo largo del tiempo, para cada mezcla 
propuesta.  
Materiales  
La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos y agua, todos 
mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 

Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera necesario para producir 
las resistencias a la compresión indicadas.  
El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. Se utilizará un agente 
reductor de agua si es necesario.  
Las proporciones de mezcla según sean necesarias. Densidad: entre 1,95 t/m3 
y 2,20 t/m3  
Resistencia a 28 días: 
o Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2  
o Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm

2
 y 55 kg/cm

2
. La resistencia a la compresión en el momento de 

aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
. 

o Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2
 y 55 kg/ cm

2
.  

Nota: En aquellos lugares con presencia de napa, se deberá asegurar las resistencias indicadas mediante los ensayos 

correspondientes que consideren el incremento en la relación A/C por la acción de la napa. 
Cemento 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal. 
Agregados Inertes 



Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 10 mm. Deberá 
pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará 
exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales 
originales del sitio de los trabajos.  
Aditivos  
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663. Aditivos para 
Hormigones.  
Agua 
El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras impurezas, que 

excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 - Agua para morteros y hormigones de cemento 

portland.  
Pruebas de Correlación  
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena Cemento usada en la 
zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o cuando se requiera un 
rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de 
colocada la Arena Cemento.  
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una longitud 
mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras.  
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de Arena 
Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado por la Inspección 
de Obras.  
Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance la máxima 
resistencia de diseño.  
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 - Método para la determinación de testigos 
y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la Norma IRAM 1551. Extracción y ensayo de testigos de 
hormigón endurecido.  
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad in situ, 

Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  
2.2.2.5 Suelo - Cemento  
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla homogénea, compactada, 
terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de 
acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que figuren en los planos.  
Materiales  
Suelo  
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido al límite 
líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento  
El cemento será “Cemento portland normal”.  
Composición  
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del contenido 
de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos 
de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8% respetando la condición de resistencia. 
Características de la mezcla  
El suelo cemento tendrá una resistencia a compresión a 7 días mayor ó igual de 2 kg/cm2.  
Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento  
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta central. Al finalizar el 
mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y 
que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4].  
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra:  

• Dosificación propuesta  
• Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de:  

Resistencia Media a la compresión a 7 días  
Resistencia Media a la compresión a 28 días  
Peso Unitario fresco  
Peso Unitario suelo – cemento 
 
Mezclado en Planta Central  
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el empleo de una 
moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por separado el suelo, el cemento y el 
agua.  
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la cantidad de cada material 
designado por la Inspección de Obras.  
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar inmediatamente la 
cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla se realice en forma continua.  
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no deberá exceder de 

aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de 

una mezcladora, en los que el material no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado. 



El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 

debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de cemento no deberá variar en más 

del 10% con respecto al especificado.  
La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos limpios 
provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier cambio significativo 
de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no 
deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio 
del fragüe.  
Colocación, Compactación y Terminación  
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no supere los 20 cm. 
Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y compactarse la mezcla en capas de espesor 
aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  
La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se realizará en forma 
continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la densidad especificada deberá terminarse 
dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua durante la operación de mezclado. 
Curado  
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo protegerá del 
tránsito durante 7 días.  
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que apruebe la Inspección 

de Obras.  
2.2.2.6 Mortero De Densidad Controlada (MDC) 

Uso  
Será utilizado para rellenar el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) y en aquellos casos donde se 

especifique su uso. 
Componentes  
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  
Entrega  
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se produzca 

segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla:  

• Consistencia: Autonivelante  
• Resistencia: Menor de 6 Kg/cm

2
 a la edad de 7 días. 

• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3
, con aire incorporado  

Control de calidad:  
1.- En estado fresco:  
Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante.  
Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562. Este ensayo se 
efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia.  
2.- En estado endurecido: 
Resistencia:  

• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día 

y por lo menos una vez cada 40 m3.  
• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos 

probetas normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 

• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del 

conjunto representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 

• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 
IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  

Comprobante de entrega:  
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará como mínimo lo 
siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, peso unitario, contenido de cemento y 
hora de carga.  
1 Barro Cemento 

Materiales: 

Suelo  
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido al límite 
líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento  
El cemento será “Cemento portland normal”.  
 
Composición  
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del contenido 

de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos 

de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”. 

El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8%.  
 
Entrega:  
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se produzca 
segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico. 



 
Características de la mezcla: 

1) Resistencia Media a la compresión a 7 días: 6 kg/cm
2
 

2) Resistencia Media a la compresión a 28 días < 1,4 Mpa  
3) Asentamiento de la mezcla fresca: 20cm/22cm Cono de Abrahms  
4) Peso unitario fresco: 1,6 y 1,8 t/m

3
 

5) Relación agua – cemento entre 4 y 5  
 
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 

1) Dosificación propuesta  
2) Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de:  

Resistencia Media a la compresión a 7 días  
Resistencia Media a la compresión a 28 días  
Peso Unitario fresco  
Peso Unitario suelo – cemento  
Densidad Máxima Proctor  
Porcentaje de densidad Proctor  
 
Control de Calidad:  
1.- En estado fresco:  
Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante.  
Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562. Este ensayo se 
efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia.  
2.- En estado endurecido: 
Resistencia:  

• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día 

y por lo menos una vez cada 40 m3.  
• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos 

probetas normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 

• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del 

conjunto representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 

• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 

IRAM 1524 y 1546 respectivamente. 
 
2.2.2.8 Geotextil  
Las membranas geotextiles que se utilizarán en la zona de caño para la instalación de cañerías serán no tejidas, de 
filamentos continuos y conformadas con polímeros sintéticos.  
La membrana geotextil se deberá colocar conforme a lo indicado en los planos, cumpliendo la función de material 
filtrante, evitando el ingreso de las partículas del suelo circundante.  
El geotextil a utilizar cumplirá con las siguientes características y normas como condición de mínima. 
Los criterios de selección del geotextil deberán respetar la publicación Nº FHWA-HI-90-001, “Geotextil Design 

& Construction Guidelines”. Federal Highway Administration, U.S. of Transportation, Año 1992:  
• Criterio de Retención: Para arenas AOS £ 0,50*D85 y para arcillas AOS £ 120 micrones 

de abertura eficaz. 

• Criterio de Permeabilidad: Se deberá adoptar la condición “severa” para la elección de la 
permeabilidad del geotextil, según este criterio deberá ser: K geotextil 10 * k suelo.  

 Criterio de Supervivencia: Las condiciones que deberá soportar el geotextil será “exigente”, según los 

esfuerzos a que estará sometido el geotextil durante su instalación. Por lo tanto deberá cumplir con 

requisitos mecánicos de: tracción, alargamiento, punzonado, reventado y desgarre. 
 
La siguiente tabla resume las características mínimas a cumplir por el material. 
 
 
 

 CARACTERÍSTICAS  UNIDAD  CANTIDAD  NORMA 
        

   MECANICAS    
        

 Resistencia mínima a la tracción.  
kN/m 

 
13,0 

 ASTM D 4595 
 

Carga distribuida 
   

ISO 10319       
        

 
Alargamiento mínimo a rotura 

 
% 

 
45 

 ASTM D 4595 
    

ISO 10319        
        

      

 

 



Resistencia mínima al punzonado 
kN 2,6 

ASTM D 4833 

(Pistón CBR) ISO 12236   
    

Resistencia mínima al reventado Mpa 2,0 ASTM D 3786 
    

Resistencia mínima al desgarre Probeta 
N 350 ASTM D 4533 

trapezoidal    
    

 FÍSICAS   
 
Aspecto: "Las capas deben estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación 

de filamentos". 

Espesor Nominal mm 2,20 ASTM D 1770 
    

Porosidad % ≥ 30 DIN 53855 
    

 
Las mantas deberán estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación de sedimentos. Si 

durante o posteriormente a la colocación del geotextil, este sufriera deterioros, deberá ser reemplazado a satisfacción 

de la Inspección de Obra. Lo gastos en que se incurriera por dicha tarea serán a cargo del contratista. 
 

 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

 EXCAVACIONES 
 

 Estudios Geológicos y Geotécnicos 
Los estudios anexados en las Especificaciones Técnicas Particulares se agregan sólo a título indicativo debiendo el 
Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica mínima para el desarrollo de 
su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro que estime necesario realizar.  
Estudios de suelo con técnica SPT 
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada metro 
según Norma IRAM 10517.  
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración será como mínimo: 

 Nivel de la napa freática 
 

 Límites de Atterberg 
 

 Granulometría pasa tamiz 200 
 

 Clasificación Unificada 
 

 Peso Unitario Seco y Natural 
 

 Triaxiales Rápidos 
 

 Ensayos de agresividad al acero y hormigón 
 
Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo anivel de fondo de zanja y/o a 

nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra estructura resistente de hormigón. 

Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional especializado en el tema.  
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja en el entorno, 
a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios será de 500 m.  
En todos los tipo de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por el Contratista, 
deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución:  

4) ubicación de los mismos  
5) profesional responsable de dichos estudios  
6) metodología de ejecución  

Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los estudios incluyendo:  
• tipo de estudio  
• fecha de ejecución  
• ubicación  
• metodología  
• valores obtenidos  
• conclusiones  
• firma del profesional responsable 

3.1.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 
El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a continuación.  
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que oportunamente fije la 
Inspección de Obras.  
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la excavación hecha a 
mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por la acción atmosférica o por cualquier 
otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la obra de que se trate.  



La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el cual será de un 
octavo del diámetro de la cañería o de 10 cm. (el mayor valor) de espesor mínimo y con el material aprobado por la 
Inspección de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.  
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea inferior a 0,5 
kg/cm2, deberá mejorarse el terreno en profundidad y longitud de zanja mediante sustitución o modificación, a definir 
por la Inspección de Obra.  
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación del suelo seleccionado, arena y/o grava. Como 
modificación del terreno se entiende la adición de material seleccionado al suelo original o el agregado de materiales 
cementicios.  
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación 

satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 

3.1.3 Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o remover todas las 
interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y 
aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. La documentación de dicha aprobación deberá ser 
presentada a la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo.  
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones identificadas durante la 
preparación de los Planos de Ejecución.  
El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como tampoco 
alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin previa autorización de la Inspección 
de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación deberán 
quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en 
situaciones de emergencia.  
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas quedaren soportadas 
correctamente.  
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista deberá notificar a la 
Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras, el 
Contratista procederá a proteger y soportar dicha instalación.  
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o comprobar las 
ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada área en la que 
deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos cateos deberán estar disponibles con una 
anticipación mínima de 14 días a cualquier excavación o construcción que se efectúe en dicha área, para evitar posibles 
demoras en el avance de la Obra.  
Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la Inspección de Obras.  
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas exploratorias 
adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para Ejecución de las Obras.  
Las operaciones de cateo deberán estar en un todo conformes a los requisitos previstos en el Anexo I del presente 
documento, en los artículos "Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes” e “Interferencias con Instalaciones 
de Otras Reparticiones y/o Empresas de Servicios Públicos" de las Condiciones de Contratación, y la Normativa de 
Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y 
Saneamientos Argentinos de las citadas condiciones para asegurar que las instalaciones existentes continúen en 
funcionamiento con la menor cantidad posible de interrupciones. Deberán tenerse especialmente en cuenta las 
limitaciones establecidas en la documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del acceso 
vehicular y peatonal. Los pozos de cateo deberán identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie.  
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su 
aprobación el método de cateo y el programa de cateos que proponga, por lo menos 15 días antes de comenzar la 
Obra.  
Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores de servicio en el caso de que resulte 
dañado cualquier servicio público durante las operaciones de cateo, efectuando el Contratista de inmediato la 
reparación de dicho servicio a su coste.  
El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de cateo, en el que figurarán las ubicaciones y 

dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser verificado por la Inspección de Obras antes de que se llenen o 
retiren los cateos. El registro deberá presentarse a la Inspección de Obras dentro de los 5 días hábiles a contar desde la 

terminación de los cateos en cada área. Dichos registros deberán también contener las fechas de las operaciones de 

cateo y toda información o dato adicional pertinente que se compruebe. 

El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para determinar y registrar las 

coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones verificadas o comprobadas mediante cateo. 

Al terminarse los cateos en cada área, y después que la Inspección de Obras verifique los registros, se confeccionarán 
los planos correspondientes los mismos los cuales estarán referidos al mismo sistema de referencia que los Planos de 
Ejecución y los pozos que resultaren se rellenarán inmediatamente, devolviéndose al sitio las condiciones en que se 
encontraba previamente o al estado que indique la Inspección de Obras.  
Dichos planos poseerán carátula identificatoria de proyecto, área, lugar de cateo y Plano de Ejecución al cual 
complementa. 

3.1.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los entibados necesarios 
para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios de suelo.  
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con la zanja 
totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la Inspección ó a 
pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la 
Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese 



temporariamente (48 hs) las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada y la zanja perfectamente llena y 
compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase 
abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar accidentes o 
perjuicios.  
Los cruces de cañerías bajo calzada pavimentada se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta exigencia 
para cañerías de 250 mm de diámetro o menores, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra.  
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, de modo tal que no 
se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no se hubiese cumplido con esta condición, se 
rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la tapada y ancho de zanja 
correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación.  
Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a cielo abierto, no 
permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea imprescindible ejecutarlos, en 
cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor longitud posible.  
La aceptación de la ejecución en túnel estará condicionada a que la Contratista presente una metodología de colocación 
y se especifique un control de calidad del material de relleno así como un control sobre volúmen utilizado.  
No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner, salvo expresa 
indicación de la Inspección de Obra.  
El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones del suelo. 

3.1.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que estime conveniente 
aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir 
inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de excavación, 
movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos previstos.  
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán reconocidas 
sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las excavaciones y el 
sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. En el caso de emplearse 
enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y dimensiones adecuados a la 
naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la perfecta ejecución de la obra.  
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto de 
trabajo.  
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes excavadas ni se afecte la 
estructuras vecinas existentes. Las superficies de todos las excavaciones que estarán permanentemente expuestas 
deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se 
deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá verificar que el 
suelo no está siendo removido por la operación de desagote.  
La responsabilidad del Contratista incluye además:  

• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  
• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 

medios aprobados. 

• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde la 

superficie. 

Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista incluye.  
• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 

autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  
• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones de 

prueba (cateos). 

• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se requiera 

y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, energía 

eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones correspondientes de cada 
empresa de servicios.  

• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir en las 

instalaciones o estructuras. 

• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas subterráneas 

desviadas o abandonadas. 

• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de anticipación 
previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, incluyendo los sistemas 
temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, esquemas y secuencia de las 
operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán iniciar excavaciones hasta que 
se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además 
la ingeniería de detalle de los apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo 
requieran así como también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos 
de apoyo deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  

• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las indicaciones 

respecto a: 

• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  
• el volumen a evacuar,  
• los medios de evacuación del material sobrante,  



• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno de 

los pozos, 

• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  
• la calidad de los mismos,  
• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  
• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  

3.1.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y 
ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo.  
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método adecuado al tipo de 
suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la depresión de napa según considere 
necesario.  
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin arrastre de 
material fino.  
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, pozos, sumideros, 
cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta realización de los trabajos. Deberá 
eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y 
construcción se realicen en condiciones de terreno seco.  
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. La 
responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de las estructuras 
adyacentes será exclusivamente del Contratista.  
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea afectada 
adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones no se inunden y que no 
haya deterioro de las estructuras existentes.  
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de desagote o de 
depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes para 
detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de los cambios de 
elevación.  
El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural o asistida. El 
escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las 
excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación.  
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel de excavación 
considerado.  
Sólo se admitirá con la aprobación de la Inspección, el uso de bombas sumergibles para el retiro de agua superficial que 
llegue al fondo de excavación. No se aceptará como método de control de agua de napa cuando éste existiese.  
Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua incontrolable, 

las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el 

Contratista. 

El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las estructuras e 

instalaciones existentes durante la obra. 

Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario desagote y 
deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el 
suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote.  
El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las estructuras 
adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. Las aguas evacuadas 
no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  
Al terminarla obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe el suelo de 
fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de estructuras, para el caso de 
ascenso extraordinario del nivel freático.  
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y programa detallado de 
trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, que incluya el desagote en 
permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  
3.1.7 Encamisados Hincados 
Los métodos y equipos a usar en el hincado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer una 
instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios de diseño.  
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los procedimientos, equipos y 
materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas de acero. Dicha documentación incluirá, pero no 
estará limitada a la siguiente información:  
La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de excavación de pozos, 
instalación de cañería y relleno.  
Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa. 
Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de ataque. Permisos 
relacionados con la operación de perforación e hincado a presión.  
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas ferroviarias, organismos 
públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, en lo que respecta a la protección del 
tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de perforación e hincado a 
presión.  
El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el hundimiento de 
estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de perforación e hincado a presión.  



Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las operaciones de perforación e hincado 
a presión, se colocarán tabiques en los extremos del caño, se rellenarán los pozos de ataque situados en la vía pública, 
cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte afectada de la calle.  
Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un Contratista habilitado con 
5 años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como mínimo en trabajos de 
características similares.  
El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una anticipación mínima de 3 
días.  
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras. 
Requisitos para Soldaduras  
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con la pre-habilitación 
establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM –IAS U 500-164.  
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 Ó SEGÚN Normas IRAM 
U 500 y U 500.  
Camisa de Acero 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en los Planos de 
Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C200 “Caños de acero para agua de 
150 mm y mayores”.  
La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. El diámetro y 
espesor mínimos de la pared serán los indicados en el plano tipo A-22-1. Las juntas de las secciones de la camisa se 
soldarán en el sitio usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando cubrejuntas. Cada extremo de la camisa 
donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de 6  
mm a 45 grados en los bordes externos. Inyección 

del Espacio Camisa-Suelo  
En aquellos en donde a juicio de la Inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa y el suelo, el Contratista 
deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las inyecciones correspondientes.  
El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena fina, en relación de 
volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o equivalente.  
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde los extremos, 

efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con el volumen a llenar, de manera 

tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 

En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde puntos 

intermedios. 

Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en todos los casos deberán 
detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras.  
Pozo de Ataque para Hincado a Presión  
El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de los tramos de la 
camisa que se perforará o hincará a presión.  
Control de la Alineación e Inclinación  
Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm cada 30 m 
en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación máxima de 15 cm. Se deberán 
respetar en todos los casos las pendientes de Proyecto.  
Caño conductor  
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de juntas 
elásticas.  
Prueba del Caño Conductor  
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y Desinfección”, una 
vez instalada la cañería dentro del encamisado.  
Fijación del caño conductor  
La fijación del caño conductor podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con separadores 
deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora 
dentro del caño camisa.  
Los separadores deslizantes deberán ser aprobados por la Inspección de obra. 
Cerramiento de Pozos de Ataque  
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las operaciones de 
perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El Contratista deberá limpiar el sitio 
de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los trabajos 
(defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser demolidos en su parte 
superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada.  
3.1.8 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida para conductos con presión Interna 

 
En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa de este caso podrán ser PE80 ó PE100, teniendo en cuenta 

que para diámetros DN ≤ 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN ≥ 8 y para diámetros superiores se utilizarán 

PN ≥ 10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondientes para los esfuerzos de tracción que 

soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños serán los 

recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación 

que se presente a la Inspección de Obras.  
No se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida en el caso de conducciones a gravedad.  



Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 
desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación 
de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 
(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm.  
Caño conductor  
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de juntas 
elásticas.  
Fijación del caño conductor  
La fijación del caño transportador podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con separadores 
deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar la cañería conductora 
dentro del caño camisa.  
Prueba del Caño conductor  
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y Desinfección”, una 
vez instalada la cañería dentro del encamisado.  
Cerramiento de Pozos de Ataque  
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las operaciones de 
perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El Contratista deberá limpiar el sitio 
de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los trabajos 

(defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser demolidos en su parte 

superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada. 
 
3.2 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 
La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenamientos, se depositará 

provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen 

entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra 

clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse. Los permisos, depósitos de garantía y 

derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía pública, serán gestionadas por el Contratista.  
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para efectuar los depósitos 
provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, recabando esta por escrito 
aún cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 

igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes por la 
ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para el comitente y tan sólo se exige como recaudo para 
evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 
 
3.3 RELLENOS 
1) Rellenos y Terraplenamientos 
El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las del presente, se aplicarán 
las más estrictas.  
El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados en los planos y en 
las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material y según se trate de provisión de 
agua o desagües cloacales.  
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para asegurar el apoyo a 
lo largo del fuste.  
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de relleno no deberá 
ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación.  
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con medios mecánicos las 
capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan más de 20 cm de espesor.  
Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa. Los 
materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para que al compactarse el material 
provea un soporte uniforme en el fondo y los lados.  
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar agua durante la 
colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, los vacíos 
remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el apropiado.  
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata con arena, de 
manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 
Relleno sobre cañerías  
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en la configuración de zanja 
mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse estrictamente a la misma.  
Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un plano de 
10 cm (o DN/ 8 el que resulte mayor) por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la rasante de la zanja, y el 
plano que pasa por un punto situado a DN/2 (máximo 30cm) por encima de la superficie superior del caño. El lecho de 
apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de material de relleno para la zona de caño que se 
encuentra entre el rasante de la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento 
rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre el rasante de la zanja y la línea de nivel que 
varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. 
El material de relleno de la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y 



soporte lateral a la cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de éste 
deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños.  
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 
transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo cemento de mínimo 
un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 50 m.  
Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de ejecución. El Contratista tomará 
las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo 
durante las operaciones de instalación y relleno.  
Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por completo 
todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de zanja es la parte del corte 
transversal vertical ubicada entre un plano ubicado a DN/2 0 30cm sobre el extradós del caño por encima de la 
superficie superior del caño y el plano ubicado a 45 cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra 
debajo de pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo.  
Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 cm de la 
superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante 
como mínimo ó el valor que fije el municipio respectivo.  
Relleno alrededor de estructuras 
 
El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o sobre las estructuras de hormigón subterráneas hasta que el 

hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las presentes especificaciones 

técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria para soportar las cargas impuestas.  
Requerimientos de compactación 
Para suelo cohesivo y respecto al ensayo del Proctor Normal 

2) Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  
3) Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  
4) Zona de caño 90%  
5) Zona de zanja 90%  
6) Zona de relleno final 90%  
7) Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  
8) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  
9) Relleno bajo pavimento 95%  
10) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 

 
Para suelos granulares en todos los casos se compactará para obtener una densidad relativa mayor ó igual al 65 %. 

El material de relleno podrá ser :  
material para rellenos bajo pavimentos: cuando no existe reglamentación municipal al respecto consistirá básicamente 
en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, 
deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este material 
deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y deberá ser aprobado por la 
Inspección de obras.  
material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: en todos los casos el relleno alrededor de las estructuras 
deberá realizarse con suelo-cemento (ver 2.2.2.5)  
material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas pétreas, sanas, 
duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresivas al hormigón y el acero Para la aprobación 
del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la determinación de la densidad 
máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado 
y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos han sido compactados a la densidad 
requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad 
especificada.  
La verificación de la compactación y/o densidad de los rellenos se realizará a través de la siguiente secuencia:  

 Determinación de densidad in situ con el volumenómetro de arena ó de agua 
 Extracción de muestra para la ejecución en el laboratorio del Ensayo Proctor Normal 
 Ejecución de ensayo de identificación de material y clasificación del mismo (Límite líquido, 

Límite plástico, Indice plástico, granulometría por tamices, Clasificación SUC)  
 Ejecución de ensayo Proctor Normal por puntos continuos de las muestras extraidas 
 Cálculo de las densidades medidas en el terreno y estimación del grado de compactación en 

cada punto  
Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de Obras fijará en cada 
caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras podrá suspender la certificación de 
toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta tanto se completen dichos rellenos. 
Terraplenamientos  
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución.  
El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y equipo de 
compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo Proctor normal. En 
cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 cm.  
Materiales sobrantes de Excavaciones y Rellenos  
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la I. de Obra y de las autoridades 
locales.  
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan o salen del lugar 
de las obras y transportan materiales de la excavación.  



Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con hidrocarburos y/u 

otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable a la obra. 
 
 

 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 
3) Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 
En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas y el 

suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no fuese posible efectuar los depósitos en la vía 

pública, será por cuenta del Contratista la locación de terrenos y locales para depositarlos. El material proveniente del 

levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo excavado. El material que 

no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía pública. 

3.4.2 Refacción de Afirmados y Veredas 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con las autoridades municipales las 
especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en función del tipo y diámetro 
de la cañería a colocar.  
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la Municipalidad local para la 
refacción de pavimentos y/o aceras.  
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. 
Si no existiera otra especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original. Si hubiera tipos 
especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original.  
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la aprobación municipal 
de los mismos.  
Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales provenientes de su 
levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, 
etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de 
inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran.  
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las cañerías de forma tal, que 
dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 300 m al relleno de la excavación 
correspondiente, ni superar como máximo los 7 días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos provisoriamente, que 
se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por hundimiento del terreno, deberá ser 
reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de las 24 hs de notificado, caso contrario el comitente ejecutará los 
trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados y/o del fondo de reparos.  
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones establecidas 

precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las exigencias municipales, las mismas 
serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose únicamente los anchos especificados. No se certificarán 
refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido aprobadas por la entidad 

correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones de los documentos del contrato. 
 
 
3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  
1) Reglamentos Aplicables  
El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, Recomendaciones y 

Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles (SIREA) aprobadas por Resoluciones N° 55/87 y 

69/87 SOP (ex CIRSOC). 

En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, podrán aplicarse otros 
reglamentos, previa aceptación del comitente  
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes 

especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 

2) Requerimientos Especiales 
A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de hormigón no masivas, 
se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes 
a la Norma DIN 4030, parte I y II.  
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en Tecnología del Hormigón y 
debe se previamente aprobado por la Inspección de Obra.  
En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución correspondiente para la 
protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la 
Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada 
por un profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la Inspección de 
Obra.  
B- Otros requisitos 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  
Tipos de Hormigón para Estructuras  
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear hormigón tipo H21 o 
superior, con una relación máxima a/c=0.48. 
Tipo de Acero  
En todas las estructuras de hormigón armado se deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420.  
Tipo de Cemento  



Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo “Portland” de marcas 

aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la Norma IRAM 1503. 

 
Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una composición 

química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 

Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará únicamente cemento 

altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  
Fisuración  
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho de fisura muy 

reducido.  
Estanqueidad  
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, deberán ser 

verificadas a estanqueidad.  
Recubrimientos  
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de TRES (3) cm como mínimo.  
Cuantías Mínimas de Armadura  
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  

 Control del Hormigón 
La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el “Reglamento Argentino de 
Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra.  

 Colocación de Armaduras 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido previamente aprobadas 

por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación con la debida anticipación y acatará de 

inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, 
perfeccionar o rehacer las armaduras que no respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución. 
 
 

 MORTEROS Y HORMIGONES 
2) Requisitos de los materiales 
Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos lo casos con lo establecido en el 

Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N°6 y Anexos, y la verificación de sus características y calidad. Los ensayos a 

realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°7 y sus Anexos de dicho Reglamento.  
3) Mezclas a Emplear 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el "Reglamento 
Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para usos no 
estructurales: 
 
 
Hormigón Simple 
 

Hormigón Cemento  Arena Agregado grueso 

     Tamaño  

 Kg.  dm 3 mm dm
3 

      

      

A 250 480 10 a 30 720 

B 200 480 10 a 50 720 

C 150 480 10 a 50 720 

D 118 472 10 a 50 944 

 
 
 
Morteros para Mampostería y Rellenos 

 

Mortero Proporción  Cemento  Arena  Arena  Cal  Polvo de 

     Mediana  Gruesa  Hidráulica  Ladrillos 
   

Kg. 
3 3  

Kg. 
 

dm 
3 

    dm  dm    
          

             

E 1:6 262 --- 1257 --- ---  

F 1:8 203 --- 1296 --- ---  

G 1:10 165 --- 1320 --- ---  

K 1:3 479 1149 --- --- ---  

L 1:4 380 1216 --- --- ---  

M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 

 
 
 



Morteros para Revoques 
 
 

Mezcla Proporción  Cemento  Cal  Arena  Arena 

     Aérea  Fina  Mediana 
   Kg.  Kg.  

dm 
3  

dm 
3 

        
          

           

N 1:2,5 --- 171 952 ---  

O ½:1:3 194 139 927 ---  

P ½:1:3 194 139 ---  927 

R 1:1 1025 --- 820 ---  

S 1:2 668 --- 1068 ---  

 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la cantidad de 

agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que los volúmenes indicados son 

de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 

 Preparación de las Mezclas 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un rendimiento que 
asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de morteros u hormigones cuyos 
materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima y de aspecto 
uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir del momento en que se han 
introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y 
uniforme del agua al tambor de mezcla.  
Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente en seco con el 
cemento, de preferencia en máquinas especiales.  
No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción del elaborado en 

plantas centrales. 

 Cantidad de Agua para el Empaste 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento Argentino de 
Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la cantidad de 
agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en 
relación a su destino.  
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono (Norma IRAM Nº 

1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 
 

 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 
3) Mampostería de Ladrillos Comunes 
La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de ejecución. 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 12592 y 12593.  
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los lechos de mortero 
deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm de espesor aproximadamente.  
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la trabazón que 
indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda regularidad, a fin de que las 
juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con 
reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la 
trabazón.  
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la superficie de 
este.  
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 1 cm de 
profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda hasta que el 
mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no podrán ser removidas hasta 
que las estructuras presenten suficiente solidez.  
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido construida de acuerdo al 

plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea 

deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta.  
La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo con las 

dimensiones fijadas en los planos. 

4) Mampostería de Ladrillos Prensados 
Se observarán en general las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de ladrillos comunes. 
El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, se elegirán los 

ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 
 
3.7.3 Revoques y Enlucidos 
Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares siguientes: 



Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos de ejecución; de 
haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la 
Inspección de Obras.  
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de dejar los ladrillos sin 
incrustaciones de mortero.  
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante agua. 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el mortero 
correspondiente.  
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 
Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en cada caso. 
 
3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 
El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la documentación contractual. El 
Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar para su presentación, los 
planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías 
férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente.  
La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los Planos de Proyecto que 
conforman la documentación de Licitación.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías que se coloquen dentro 
de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas. 
Cruces del Tipo I  
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm.  
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo N° A-22-1 “Cruces Ferroviarios 
Grupo I”.  
La excavación se realizará con máquina tunelera que permita instalar simultáneamente con el avance de la excavación 

a la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. Las dimensiones y espesores de esta camisa, serán los indicados 
en el Plano Tipo N° A-22-1; los distintos tramos de caño que la componen serán soldados en todo el perímetro al 

precedente.  
En el caso de conducciones a gravedad no se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida, el método de 
tuneleo a utilizar deberá asegurar la pendiente de la cañería conductora.  
Los trabajos se efectuarán según lo especificado en las Cláusulas 3.1.7 o 3.1.8, salvo lo dispuesto en el presente.  
El espacio camisa - suelo, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de oquedades. 
Para el caño conductor se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de juntas 
elásticas.  
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano, Plano Tipo A-22-1. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad controlada o 
soportes deslizantes tal como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a su 
correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar 
una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  
Cruces del Tipo II  
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, Plano Tipo A-22-2 “Cruces ferroviarios 
Grupo II” para conducciones a presión.  
Para conducciones a gravedad será válido el mismo plano teniendo en cuenta que no deberá utilizarse la cámara para 
inspección del túnel como boca de registro; debiendo preverse adicionalmente a lo indicado en el plano tipo una boca de 
registro respetando las distancias máximas y/o cambios de dirección.  
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero se 
realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  
El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como 
la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección 
de Obras y de la autoridad ferroviaria correspondiente.  
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado para evitar la presencia de 
oquedades según lo indicado en 3.1.7. Dicha tarea será sometida a la aprobación de la Inspección de Obra.  
La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material bajo la hipótesis de 
instalación en forma aérea. Los caños y piezas especiales deberán cumplir con lo especificado en las Especificaciones 
Técnicas Generales.  
Se deberá prever el desplazamiento de la cañería conductora mediante el uso de elementos deslizantes sujeto a 

aprobación de la Inspección de Obra. 

Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel. Para cañerías a gravedad se deberá 

respetar las pendientes de diseño. 

Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a su 

correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime 

a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  
Cruces del Tipo III  
Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm.  
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo N° A-22-3 2, adaptando las 
dimensiones.  



La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de acero o 
dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  
El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como la del 
equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección de 
Obras.  
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la 
presencia de oquedades.  
El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto internas como 
externas.  
Como cargas externas deberán considerarse: Carga de 
suelo de acuerdo a la tapada.  
Napa freática en el caso de que pueda actuar.  
Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo Cooper-E 80, en ambos 
casos considerando el impacto.  
Las cargas internas serán: Peso 
propio.  
Peso del líquido.  
Presión interna máxima (de prueba).  
El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la estanqueidad. El conducto 
de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 
201.  
El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre cada tramo una junta.  
El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes mediante bombeo y 

vibrado para conseguir un perfecto llenado. 
 
1) CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 
El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al igual que el cruce de 
arroyos ó interferencias de importancia, completos, de acuerdo con la documentación contractual. El Contratista dentro 
de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a al comitente, para su presentación, los 
planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, 
arroyos o conductos pluviales ajustados a las exigencias de la autoridad jurisdiccional correspondiente.  
Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al eje del camino. Se deberán 
respetar las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente.  
Para los cruces de diámetro menor ó igual a 400 mm. se respetará la tabla de diámetros y materiales de cruces 
ferroviarios Grupo I.  
Para el caso de cañerías de diámetro 500mm y mayores, salvo especificación en contrario en las especificaciones 
técnicas particulares ó planos de proyecto, el cruce se realizará con cañería conductora sin juntas elásticas (acero 
soldado ó bridado, PEAD soldado) y cumplirá con la sección típica indicada en A-22-4. Sin perjuicio de lo indicado en la 
tabla del plano tipo A-22-4, para los cruces de diámetro superior a 500 mm, deberá respetarse una distancia vertical 
mínima entre la cañería conductora y la camisa de 0,5 m.  
Para los cruces de diámetro superior a 500 mm, el revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar tanto la 
carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras.  
En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin 
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m.  
La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado 
cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero 
para evitar la presencia de oquedades según 3.1.7 de las presentes especificaciones. Previo a la colocación de la 
cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño 
hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor mínimo 0,1 m.  
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos a perfiles U 

fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste 

del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela de hierro 
galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se 

colocarán como mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre 
el contacto zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los zunchos serán 
fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel más bajo que sea posible, siempre por debajo del 

1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de 
galvanizado o con cadmiun.  
Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal que el ángulo entre dos caños 
consecutivos sea menor a 0,25°.  
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en apartado 
correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará con arena cemento fluida 
de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (1° Etapa).  
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad controlada 
autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (2° Etapa).  
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a su 

correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime 

a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SARMIENTO 1551 – MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL  
WWW.MSM.GOV.AR 

OBRA “CLOACAS BELLA VISTA” 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 

ARTÍCULO 1°: VERIFICACIÓN DEL PROYECTO LICITADO A NIVEL DE 
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLE 

“ITEM 1” 
 
 
1.1 Verificación de proyecto  
1.2 Ingeniería de detalle 
 
6) Descripción general 
El Contratista deberá realizar la verificación del proyecto correspondiente a la presente obra, en su conjunto 
y de cada una de sus partes componentes, elaborando la documentación a nivel de Proyecto Ejecutivo, 
así como la Ingeniería de Detalle de los componentes de la obra que correspondan, a juicio de la 
Inspección de Obra.. 
Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del presente 
Pliego, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar y todos los requerimientos 
del presente artículo. 
Se entenderá como "Verificación del Proyecto Licitado a nivel de Proyecto Ejecutivo" el conjunto de 
memorias descriptiva, técnica y de cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución 
generales y de detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes 
partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. 
A los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta las “Normas de Estudio, 
Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de Desagües cloacales para localidades de hasta 30.000 
habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 
Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, IRAM. 
Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas. 
Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios Públicos y 
Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por cable, etc.). 
La Inspección de Obra le entregará al Contratista los antecedentes del proyecto licitado obrantes en la Dipac 
y que no formen parte del presente Pliego de Licitación. 
El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte conveniente y 
necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 
En particular, deberá tener en cuenta el Artículo ° “Programación de obras e interferencias del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y el Artículo “Tolerancias” de las presentes Especificaciones Especiales. 
Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar a la 
Inspección para su aprobación la verificación completa del Proyecto objeto de esta Licitación, a nivel de 
Proyecto Ejecutivo, con sus correspondientes verificaciones técnicas y estudios complementarios, de 
acuerdo a lo indicado en el presente pliego. 
Para ello, el Contratista deberá: 

 Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución de las 
obras, entre ellos relevamientos topográficos, estudios geotécnicos e hidrológicos, relevamiento de 
interferencias, etc.
 Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes verificaciones y cálculos, 
tanto hidráulicos como estructurales.

3) Entrega, plazos y aprobación de la Verificación 
Dentro de los diez (10) días corridos a partir de la fecha de la firma del Contrato el Contratista deberá 
concertar con la Inspección un Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica 
solicitada precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a 
medida que se va generando la información. 
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El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda otra 
documentación que sin estar expresamente indicada, a juicio de la Inspección, sean necesarias para la 
correcta ejecución de las obras. 
El contratista estará a cargo de la aprobación del proyecto por parte de AYSA S.A. 
 
El plazo máximo de entrega, revisión y aprobación de la Documentación Técnica por parte de la 
empresa AYSA S.A. correspondiente a la Verificación del Proyecto Licitado a nivel de Proyecto 
Ejecutivo, será de 60 (sesenta) días corridos a partir de la firma del Contrato. 
Una vez obtenida la aprobación del Proyecto por parte de la empresa AYSA, el Contratista estará en 
condiciones de comenzar las tareas inherentes a la ejecución de la obra. 
Ademas deberá presentar a la Inspección, en un plazo no superior a los 2 (dos) días hábiles, 5 (cinco) 
copias impresas y 4 (cuatro) en soporte digital de la Documentación Técnica aprobada. 
El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, presentación 
y aprobación de la Verificación del Proyecto Licitado, a nivel de Proyecto Ejecutivo. 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su responsabilidad 
íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera haber cometido, 
subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su cargo 
. 
3) Verificación de proyecto - Documentación Técnica requerida 
 
3.1) Estudios de Campo  

3.1.1) Estudios topográficos 
 
El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico que figura en los 
Planos del Proyecto licitado, del que será el único responsable; las cotas indicadas en los planos del 
proyecto licitado son ilustrativas y orientativas. 
Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación pormenorizada de toda la 
traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a ejecutar que indique la Inspección de 
Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá estar debidamente registrado mediante fotografías. 
Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas que 
permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 
Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la Inspección de 
Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 
El Contratista utilizará aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + GLONASS). 
La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar referida al cero del 
IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM). Cuando no exista un punto fijo o la distancia a que se 
encuentra impida su fácil vinculación, es decir, compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará 
como tal un bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de algún edificio. 
Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a mitad de 
cuadra. 
A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de las cunetas transversales a la red de 
cloacas a ejecutar. 
Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y cursos de agua, 
como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse para el paso de cañerías. 
 
3.1.2) Identificación de interferencias 
El Contratista deberá cumplir con lo especificado en el Artículo “Programación de obras e interferencias” del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Deberá realizar en forma general la identificación de interferencias, a los efectos de la elaboración de la 
Documentación Técnica, en base a los relevamientos realizados y a la recopilación y estudio de todos los 
antecedentes disponibles. 
Efectuará los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar las interferencias 
detectadas y a detectar. Dicha identificación deberá contemplar las interferencias a la traza de las cañerías a 
ejecutar y al posicionamiento final de las obras, por ejemplo: ubicación de obras de arte y de instalaciones 
superficiales y subterráneas existentes que puedan interferir con la ejecución normal de la Obra, cableado 
eléctrico subterráneo, desagües pluviales, tuberías de gas, cañerías de aguas y cloacas, etc. 
Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados obtenidos y 
respaldar los mismos mediante registro fotográfico y esquemas de balizamiento. 
Asimismo, el Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 
Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, la 
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documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada, de acuerdo a lo 
especificado en el Artículo “Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
 
3.1.3) Estudio de suelos 
El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la correcta fundación 
de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías. 
Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus resultados en 
el momento de ejecutarse los trabajos. 
Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios sondeos en 
puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del lugar, los mismos serán 
ejecutados a cargo del Contratista. 
Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita 
reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de quinientos 
(500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la 
profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 
Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de ninguna 
naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la posición y variabilidad 
estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo largo de la traza. 

Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: o Límite líquido 

o Límite plástico 

o Índice de Plasticidad o Humedad Natural 

o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 

o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón o Nivel de napa freática (si la hubiera) 

o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón o Determinación de finos (Tamiz 200) 

o Clasificación unitaria o Peso unitario 

En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección de 
estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, deberá utilizarse 
cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos según Norma IRAM 50001:2010 
“Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con 
contenido de aluminato tricálcico máximo del 8%. 
 
3.2) Verificación hidráulica 
El Contratista realizará la verificación hidráulica de la red cloacal a ejecutar teniendo en cuenta los 
antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA mencionadas. 
Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes al sistema a 
ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo y los planos de referencia. 
 
3.3) Verificación estructural de cañerías 
Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, con la 
combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las siguientes premisas: 

 Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las mismas deberá 
considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro y clase.

 El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su espesor y las 
normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá indicar claramente cuáles son los 
criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá justificar su elección.

 El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la presión interna 
(cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las cargas de tránsito (cuando 
corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el tipo de material de cañería y relleno (cama de 
asiento, paquete estructural, relleno superior, sub-base y base) especificados en el presente Pliego.

 Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Pliego.


3.4) Fundaciones 
En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a realizar de las 
distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en el presente Pliego. De 
considerar insuficiente la información existente, deberá prever las acciones necesarias para completar los 
datos faltantes, mediante estudios propios o información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 
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3.5) Documentación Técnica a presentar 
Se deberá presentar la siguiente documentación: 

 Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra a ejecutar, población beneficiada al 
inicio y final del período de diseño, ubicación de componentes tales como estaciones de bombeo, 
impulsiones, cruces especiales, plantas de tratamiento, etc., datos técnicos principales, descripción del 
funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con las instalaciones 
existentes.

 Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar (calles y 
avenidas principales) ubicación de sus componentes (estaciones de bombeo, impulsiones, plantas de 
tratamiento, cruces especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, 
etc.).

 Memoria técnica de verificación hidráulica.

 Memoria técnica de verificación estructural de cañerías.

 Estudios de suelos.

 Relevamiento planialtimétrico.

 Planos a nivel de proyecto ejecutivo.

 Análisis para la ubicación de los conductos en la vía pública.
 Planos de interferencias (instalaciones eléctricas, gas, agua potable, telefonía subterránea, 
desagües pluviales, etc.)
 Materiales y equipamiento a utilizar, indicando datos garantizados de los mismos y otros que la 
Inspección considere necesario para la correcta interpretación de los trabajos a ejecutar.
 Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Item de la Planilla de Oferta.
Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 (210 mm x 297 
mm). 
Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la versión 
indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para dibujo técnico, 
confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda con una unidad de Ítem. No 
contarán con vínculos a otros archivos. 
Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas las leyendas 
deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo. 
Los planos consignarán con toda exactitud, la planialtimetría de los conductos, bocas de registro, bocas de 
acceso y ventilación, cañerías pre-existentes y toda otra información complementaria que estime 
conveniente la Inspección de Obra. 
 
7) Ingeniería de detalle constructivo 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra para su 
aprobación, y con una antelación no menor de 15 (QUINCE) días corridos respecto de la fecha prevista en el 
Plan de Trabajos para iniciar la construcción de cualquier estructura o instalación, la Ingeniería de Detalle 
Constructivo de las Obras que va a ejecutar de acuerdo al Plan mencionado oportunamente presentado y 
aprobado por la Inspección. 
Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos métricos, 
planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los detalles (estructurales, 
cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías férreas, acueductos 
y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo 
complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda otra 
documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución de las obras. 
El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de armadura y el 
plan de hormigonado (etapas constructivas). 
Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la Inspección, el 
Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas correspondientes. 
El mecanismo de aprobación para la Ingeniería de Detalle será el mismo que el empleado para la 
Verificación del proyecto (punto 2 del presente artículo). 
No se admitirán modificaciones de las cotas de instalación de las cañerías debido a cambios en 
alguno de los componentes del proyecto presentados con posterioridad a la aprobación de la 
verificación del mismo, salvo imprevistos debidamente justificados y aprobados por la Inspección de 
Obra. 
Cálculo de estructuras 
En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los resultados de los 
estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 
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Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del proyecto 
licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean superiores a los que 
resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 
Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras de 
Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 
En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones técnicas, 
podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes 
especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 
Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de exposición 
ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la realización de su ingeniería de 
detalle. 
A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de peso propio y 
las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 
Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 101. 
Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se adoptarán las 
sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en las estructuras serán 
considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 
Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características sísmicas de la 
región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento INPRES-CIRSOC 103, sus 
modificaciones y anexos. 
Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen durante la 
ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los elementos 
estructurales. 
Serán de aplicación las siguientes normas: 
 

TEMA NORMAS 
  

Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H°A° CIRSOC 201 

Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 

Aceros para hormigón CIRSOC 251-254 

Viento CIRSOC 102 

Sismo INPRES CIRSOC 103 
Acciones y seguridad en las estructuras 
 CIRSOC 105-106 
Cargas y sobrecargas para el cálculo de las estructuras 
 
De edificios CIRSOC 101 

 
 
En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de estabilidad, se 
comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 
Corte – Rozamiento Volcamiento Deslizamiento 

Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos aspectos de 
diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las condiciones de fisuración y 
porosidad del hormigón terminado. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículoque no estén 
contemplados en algún/os Item de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 
5) Forma de medición y certificación 
Se certificará en forma global. 

 

ARTÍCULO 2°: EXCAVACIONES Y RELLENOS  

“ITEM 2” 
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2) Descripción 
 
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de la zanja, el relleno y 
compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el 
adecuado desarrollo del Ítem. 
 
Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, estiba, 
conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen en proximidad de la 
Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados en sitios alejados de la misma para 
su ulterior transporte y utilización. 
Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los relevamientos y 
estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos de todos los lugares donde se 
efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna 
circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su 
oferta. 
11) Comprende 

 Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o depresión de 
napa si resultaren necesarios.

 Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería.

 Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño.

 El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no 
se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como la 
evacuación del material sobrante.

 El transporte del material sobrante.
Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos o en las 
instrucciones especiales dadas por la Inspección. 
Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tenerlos estudios y sondeos 
del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 
El proyecto de la red cloacal ha sido ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el cruce de 
ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras, a efectos de 
preservar las cañerías de posibles roturas, por lo que el Contratista deberá verificar las cotas de terreno 
natural respectivamente con las del proyecto. 
Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de zanja si 
resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en cualquier clase de terreno, 
el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos negros en veredas, el cruce de conductos 
pluviales. 
Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado con suelo 
seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente compactado con pisones 
manuales. 
Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo 
necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser 
extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 
adoptar. 
Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño, el relleno 
y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no se pueden lograr 
las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del 
material sobrante, el perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte de 
la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia máxima indicada en el 
Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones Especiales. 
También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la reposición de árboles y 
plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de los trabajos efectuados. 
 
ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en la siguiente tabla: 
 

DIÁMETRO ANCHO DE ZANJA 

(m) (m) 

0,200 0,60 

0,250 0,60 
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Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la excavación no 
reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de enmaderamientos, 
apuntalamientos o tablestacados. 
La excavación se realizará a cielo abierto y solo para salvar algún obstáculo y en los cruces de pavimentos 
se permitirá la ejecución en túnel (previa autorización del Inspector de Obra), rigiendo para este tipo de 
trabajo lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales con el siguiente agregado: 
 
 A distancias no mayores a un metro a lo largo del túnel, se abrirán bocas de 30 cm. de diámetro, por 
donde se completará el relleno y el ingreso de agua. Dicho relleno deberá alcanzar, en todos los casos, el 
techo del túnel, pudiendo la Inspección de la obra efectuar las verificaciones que crea necesarias, en 
cualquier parte a lo largo del túnel.

 Los últimos 25 cm. de relleno, hasta alcanzar el techo del túnel, se efectuará con inyección de 
hormigón pobre, según orden impartida por la Inspección de obra.
 
Comprende todos los trabajos necesarios para lograr el abatimiento de la napa freática hasta treinta 
centímetros (30 cm.) por debajo del fondo de la zanja donde se ha de colocar la cañería, de manera que la 
colocación, pruebas hidráulicas y tapada se efectúen totalmente en seco, sin que las paredes y el fondo de 
la excavación se vean perjudicados por el agua. 
 
La tarea se podrá efectuar mediante pozos aislados, ubicados a uno o a ambos costados de la excavación, 
completados con caños, filtros y bombas, con equipos Well Point o con cualquier otro sistema, debiendo 
contar el mismo con la aprobación de la Inspección de Obra, y que permita cumplir el fin. 
 
Deberá garantizarse que la superficie piezométrica deprimida quede por debajo de la excavación efectuada, 
manteniéndose este régimen mientras se efectúa la colocación de la cañería, la prueba hidráulica y la 
tapada correspondiente. 
 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior 
a 50. No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 
cantidad que el suelo propio del lugar. No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad 
excesiva, considerando como tal a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para 
compactación en más de un 5% en peso. Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se 
admitirá que el Contratista emplee material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos 
Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles”. 
 
4) Forma de medición y pago 
La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de zanja se 
redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente 
manera: 

Volumen [m
3

] = Ancho x Profundidad x Longitud 

La longitud se mide entre bordes externos de cámaras y/o bocas de registro. 
Se tendrá en cuenta que la longitud y la profundidad de la excavación serán liquidadas conforme a los 
Planos de Ejecución, y el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que figuran en la tabla de 
anchos de zanjas del punto 2), no reconociéndose anchos mayores. 
Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en la 
profundidad a considerar no se tendrá en cuanta el espesor de dicha capa, estando dicho espesor 
considerado en el precio de la excavación. 
La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se hubiese 
efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de 
pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 
 

ARTÍCULO 3°: CAÑERÍA 

“ITEM 3” 
 
3.1 Cañería de PVC cloacal clase 4 Ø 200 mm 
 
3) Descripción 
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El presente Ítem comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC clase 4  
(Red Secundaria) y (Colector). 
Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en los planos de proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo 
juntas y todo aquel material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del Ítem; 
como también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 
RED SECUNDARIA Y COLECTOR: El presente Ítem implica la provisión, transporte y colocación de 
cañerías, incluso aros de goma. 
Traza de las cañerías 
En principio, todas las cañerías serán instaladas en zona de vereda. En aquellos lugares en que no se 
encuentre bien delimitada calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios para evitar 
que la cañería pueda quedar bajo la calzada, realizando las consultas pertinentes en el Municipio. 
La instalación de la cañería se realizará por vereda cuando la profundidad promedio del tramo no supere los 
2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando la profundidad sea superior a los 2 m, el 
Contratista le solicitará por Nota de Pedido a la Inspección de Obra que le indique el criterio a adoptar, 
debiendo la misma responder por Orden de Servicio. 
Se procederá de la misma manera en los casos que aparezcan impedimentos insalvables para instalar la 
cañería por vereda. 
Pendientes mínimas 
Se establecen las siguientes pendientes mínimas: 
 

Diámetro de cañería (mm) Pendiente mínima (0/00) 
  

160 a 200 3 
  

300 2 
  

 
Tapadas mínimas 
Es la distancia mínima que debe respetarse desde el punto más alto de la cañería (extradós) hasta el nivel 
del terreno natural. Setecientos 
La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1,20 m y para doble colectora o 
colectora simple atendiendo un frente es de 0,80 m. 
Pozos negros en vereda 
Los pozos negros que puedan encontrarse en las veredas deberán ser salvados mediante alguna de las 
formas que a continuación se indican: 
 Si son detectados con antelación a la apertura de la zanja, se intentará que la traza de la colectora no se 
vea afectada por la existencia del pozo.
 De no ser posible ello, se tratará de construir un pozo pequeño que no interfiera en el paso de la 
colectora y que supla al existente durante la ejecución de la obra.

 Cuando no se presente otra alternativa que atravesar el pozo negro con la colectora cloacal, ésta se 
colocará apoyada sobre una estructura de hormigón armado, que asegurará la estabilidad del terreno y la 
cañería. De esta estructura el Contratista deberá presentar el cálculo correspondiente, el que será sometido 
a la aprobación de la Inspección.
Tantos los pozos ciegos existentes como los que circunstancialmente se construyan para posibilitar la 
instalación de cañerías, deberán ser cegados en la oportunidad en que lo indique la Inspección de Obra. 
Instalación de cañerías en calles consolidadas 
En calles consolidadas con aglomerado calcáreo, escombros, etc., en las que se deban instalar colectoras o 
conexiones domiciliarias, se deberá reponer el consolidado de acuerdo al tipo existente, después de 
compactar el terreno de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales. 
El costo que demande el cumplimiento del presente punto deberá ser tenido en cuenta dentro del Ítem 
instalación de cañería que corresponda. 
Pruebas hidráulicas 
Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo 16º “Pruebas hidráulicas de cañerías” de las 
Especificaciones Especiales. 
El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la cañería que 
corresponda. 
Ubicación de colectoras 
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Las cañerías de 200 mm de diámetro se ubicarán a una distancia de la línea de edificación tal que las bocas 
de registro pertenecientes a ese tramo de colectoras no queden ubicadas en zona de calzada, salvo casos 
excepcionales de fuerza mayor, los cuales deberán ser justificados por la Inspección y aprobados por el 
Municipio y que no darán origen a ningún tipo de adicional de obra. 
Las colectoras maestras de diámetro mayor o igual a 200 mm, ubicadas dentro de la planta urbana, también 
deberán colocarse en vereda. 
Cuando en una cuadra se instalen cañerías de 200 mm y colectoras maestras, las primeras se ubicarán 
próximas a la línea de edificación y las segundas próximas al cordón debiendo efectuarse los trabajos de 
excavación, colocación de cañerías y relleno de zanjas correspondientes a las colectoras maestras ante de 
iniciar los trabajos de excavación correspondiente a las cañerías de 200 mm. 
 
4) Comprende 
Para cañerías colectoras (red secundaria) y/o colectores: 
 La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si correspondiera.

 El acarreo y colocación de cañería en la zanja.

 El acarreo y colocación de juntas.

 Protección mecánica de cañería que presente tapada menor que la mínima y/o requerimientos 
especiales de colocación según planos de sección típica de zanja y memoria descriptiva.

 Pruebas hidráulicas.
Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el proyecto. Se 
ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada, 
incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 
Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas por 
interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma cuidadosa, de 
manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 90°, tal que el caño tenga un 
apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de suelo exento de terrones duros, piedras o 
raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa 
compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. Igual criterio se 
adoptará para todos los colectores enterrados a más de 2,50 m de profundidad. 
La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un ángulo de 
contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado compactado al 90-95 % 
Proctor Normal. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, con 
material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado óptimo de 
humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en esta distancia una cinta de 
advertencia y detección de cañerías no metálicas. Cuando la tapada de la cañería exceda los 4,30 m el 
relleno hasta nivel del caño será de suelo cemento en lugar de suelo seleccionado. 
El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a30 cm 
debidamente compactadas. 
Se hace notar que para la instalación de las cañerías no solamente se deberá cumplir con lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas de este Pliego sino también con las especificaciones del fabricante de las 
cañerías a instalar, y en caso de discrepancia se adoptará la solución más exigente. 
Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 
trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos así como también las pruebas hidráulicas de infiltración y 
funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 
También se incluye el cegado de los pozos negros y todas las tareas descriptas o no en el presente 
necesarias para la correcta ejecución del mismo. 
En el caso de tener que realizar cruces de vías férreas, rutas, pluviales, cursos de agua, etc., los tramos de 
cañería correspondientes a los mismos se medirán y certificarán en el presente Ítem. 
 
5) Forma de medición y pago 
El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de acuerdo 
con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, y no se reconocerá adicional alguno por 
diferencia entre la nivelación del proyecto y la que realice el Contratista. 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada al 
decímetro más cercano, entre bordes exteriores de bocas de registro y/o cámaras. 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación de las 
pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar. 
Asimismo se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación). 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación solicitada. 
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ARTÍCULO 4°: CONEXIONES DOMICILIARIAS CORTAS 

“ITEMS 4” 
 

Conexiones domiciliarias de cloaca cortas 
 
Son aquellas ubicadas en la misma vereda en que se encuentra instalada la cañería distribuidora. • Se 
computa la cantidad indicada en el relevamiento. 
Los materiales de las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporan al proyecto deben ser las 
incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados AySA. 
 
 
2) Descripción 
 
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 
Al instalarse las cañerías colectoras se ejecutarán las conexiones para permitir el empalme de los desagües 
domiciliarios. Deberán construirse las conexiones domiciliarias solamente en los lotes edificados. No se 
instalarán ramales para conexiones inactivas (por ejemplo, frente a lotes baldíos). Dichas conexiones 
domiciliarias podrán ser cortas o largas según los detalles de plano de proyecto y se ejecutarán en forma 
completa conforme a las Especificaciones Técnicas Generales, la Norma del Operador del Servicio 
correspondiente incluida en este documento, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
Forma de instalar las conexiones 
 
 
Las conexiones domiciliarias deberán ser construidas a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1m de 
la línea municipal, para el enlace de las obras domiciliarias internas. Se ejecutarán con cañería de PVC, 
clase 4, con aro de goma, y el diámetro mínimo será DN 110 mm. Cuando las características de la 
edificación así lo requieran se deberá dejar una conexión de diámetro mayor, a sólo juicio de la Inspección 
de Obra. 
 
Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los ramales para el enlace de las obras 
domiciliarias internas, en el número y ubicación que fijen los diagramas de colocación. 
 
Dicho ramal de enlace se podrá disponer con el tapón afuera de la línea municipal o bien con dicho tapón 
adentro de la citada línea. De optarse por esta última alternativa, el propietario de la finca deberá 
responsabilizarse por la excavación del muro si lo hubiese, a su total costo y de manera tal de permitir en 
avance del caño 50 cm dentro de la propiedad. 
En los casos de contarse con tapadas mayores a los 3,00 m en la cañería colectora o cuando los diámetros 
de las colectoras sean superiores a 300 mm, se procederá a instalar otra cañería subsidiaria, paralela a 
dicha colectora, pero a una profundidad que responda a la tapada mínima. La conexión se efectuará a esta 
cañería subsidiaria, respondiendo a todo lo detallado anteriormente. Esta cañería subsidiaria conduce los 
efluentes a una boca de registro que se vinculará a la boca de registro de la cañería colectora más próxima. 
Se deberán efectuar conexiones largas sobre la subsidiaria utilizando tunelera. 
La excavación para conexiones bajo pavimento, deberá ejecutarse con máquinas perforadoras, para evitar la 
rotura del pavimento. En calles pavimentadas donde no se haya previsto doble colectora se efectuarán 
también conexiones largas utilizando máquina tunelera. 
La máquina perforadora se colocará en la vereda opuesta a la red, debiendo efectuarse la perforación con 
anterioridad a la instalación de la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado al efectuar la 
perforación en la pendiente y alineación que deberá tener cada conexión. 
La excavación, rotura y reparación de veredas y pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, 
serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida 
respectiva. 
Los obreros que se empleen en la instalación de conexiones deberán ser especialistas. 
Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar 
deterioros en las instalaciones subterráneas existentes, pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 
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En el caso de calles de tierra, el Contratista deberá consultar previamente al Inspector de Obra quien 
decidirá acerca de la metodología a emplear (a cielo abierto o tunelera) para la ejecución de las conexiones 
largas, de acuerdo al estado previo de la calle. 
Asimismo, el Contratista deberá adoptar todas las medidas conducentes a minimizar las molestias a los 
transeúntes y evitar por completo los riesgos para los mismos, durante la realización de estos trabajos. 
Ramal de intervención y Limpieza 
 
Para la viviendas particulares, el ramal de restricción al servicio indicado en los planos tipo no se construirá, 
culminando la conexión domiciliaria con un tapón hembra de PVC tal cual se indica en dichos planos tipo, es 
decir hasta el límite de provisión. 
 
Sólo las conexiones para establecimientos comerciales, industriales y viviendas multifamiliares deberán 
contar con un ramal de intervención y limpieza. El mismo se instalará bajo vereda, respondiendo a lo 
indicado en los planos tipo, a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1 m de la línea municipal. La boca 
de acceso para el ramal, será del mismo diámetro y culminará con un tapón hembra de PVC. Esta boca de 
acceso estará protegida por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo diámetro nominal 
que la conexión domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga – enchufe con aro de goma. 
Se lo deberá fijar adecuadamente mediante un anclaje de hormigón. 
Caja en vereda 
La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las dimensiones y 
características detalladas en el plano tipo CL-11. Estará construida en fundición dúctil o resina termoplástica 
color negro. Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura. 
La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 
Prueba hidráulica de las conexiones 
Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Una vez finalizada y antes de proceder al tapado de la 
zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero mezcla "G" o 
adhesivo según corresponda. 
Ramal de conexión domiciliaria 
 
Todas las instalaciones deberán contar con un ramal de conexión domiciliaria. El ramal de conexión 
domiciliaria podrá ser construido en PVC inyectado, polietileno o polipropileno. 
 
Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumpliendo con la Norma IRAM113035:2010 “Aros 
elastoméricos. Aros y juntas de caucho para tuberías de suministro de agua potable, drenajes y desagües. 
Requisitos”. 
 
2) Comprende 

 La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; ramales a 45°, 
curvas a 45°, tapas, cañerías de DN mínimo 110 mm todo en PVC cloacal clase 4, junta elástica y demás 
materiales; y las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En correspondencia con las piezas 
especiales y juntas se excavarán concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en forma 
directa. No se permitirá el asiento sobre el suelo perturbado.
 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Talado de árboles.

 Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u 
otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales.  
Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en 
cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. Levantamiento y reparación de 
pavimentos y veredas. 

 La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase que 
corresponda, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas 
Generales.

 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 
materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento 
nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.

 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección.
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las 
conexiones domiciliarias, se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y 
pavimentos. 
 
3) Forma de medición y certificación 
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La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se certificará por unidad 
ejecutada completa según corresponda. 
 

ARTÍCULO 5°: CONEXIONES DOMICILIARIAS LARGAS 

“ITEM 5” 
 
Conexiones domiciliarias de cloaca largas 
 
Son las que se realizan hasta la vereda opuesta al que se encuentra instalada la cañería. La longitud 
máxima aproximada para las conexiones largas es de 20 m. En caso de que la longitud exceda este valor se 
coloca doble cañería, es decir una cañería por cada vereda. El criterio para la instalación de doble 
distribuidora esta determinado también por los requerimientos técnicos de obras de pavimentación y/o 
presencia de interferencias que impidan la instalación de las conexiones largas. 
 
Los materiales de las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporan al proyecto deben ser las 
incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados AySA. 
 
 
3) Descripción 
 
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 
Al instalarse las cañerías colectoras se ejecutarán las conexiones para permitir el empalme de los desagües 
domiciliarios. Deberán construirse las conexiones domiciliarias solamente en los lotes edificados. No se 
instalarán ramales para conexiones inactivas (por ejemplo, frente a lotes baldíos). Dichas conexiones 
domiciliarias podrán ser cortas o largas según los detalles de plano de proyecto y se ejecutarán en forma 
completa conforme a las Especificaciones Técnicas Generales, la Norma del Operador del Servicio 
correspondiente incluida en este documento, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
Forma de instalar las conexiones 
 
 
Las conexiones domiciliarias deberán ser construidas a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1m de 
la línea municipal, para el enlace de las obras domiciliarias internas. Se ejecutarán con cañería de PVC, 
clase 4, con aro de goma, y el diámetro mínimo será DN 110 mm. Cuando las características de la 
edificación así lo requieran se deberá dejar una conexión de diámetro mayor, a sólo juicio de la Inspección 
de Obra. 
 
Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los ramales para el enlace de las obras 
domiciliarias internas, en el número y ubicación que fijen los diagramas de colocación. 
 
Dicho ramal de enlace se podrá disponer con el tapón afuera de la línea municipal o bien con dicho tapón 
adentro de la citada línea. De optarse por esta última alternativa, el propietario de la finca deberá 
responsabilizarse por la excavación del muro si lo hubiese, a su total costo y de manera tal de permitir en 
avance del caño 50 cm dentro de la propiedad. 
En los casos de contarse con tapadas mayores a los 3,00 m en la cañería colectora o cuando los diámetros 
de las colectoras sean superiores a 300 mm, se procederá a instalar otra cañería subsidiaria, paralela a 
dicha colectora, pero a una profundidad que responda a la tapada mínima. La conexión se efectuará a esta 
cañería subsidiaria, respondiendo a todo lo detallado anteriormente. Esta cañería subsidiaria conduce los 
efluentes a una boca de registro que se vinculará a la boca de registro de la cañería colectora más próxima. 
Se deberán efectuar conexiones largas sobre la subsidiaria utilizando tunelera. 
La excavación para conexiones bajo pavimento, deberá ejecutarse con máquinas perforadoras, para evitar la 
rotura del pavimento. En calles pavimentadas donde no se haya previsto doble colectora se efectuarán 
también conexiones largas utilizando máquina tunelera. 
La máquina perforadora se colocará en la vereda opuesta a la red, debiendo efectuarse la perforación con 
anterioridad a la instalación de la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado al efectuar la 
perforación en la pendiente y alineación que deberá tener cada conexión. 
La excavación, rotura y reparación de veredas y pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, 
serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida 
respectiva. 
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Los obreros que se empleen en la instalación de conexiones deberán ser especialistas. 
Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar 
deterioros en las instalaciones subterráneas existentes, pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 
En el caso de calles de tierra, el Contratista deberá consultar previamente al Inspector de Obra quien 
decidirá acerca de la metodología a emplear (a cielo abierto o tunelera) para la ejecución de las conexiones 
largas, de acuerdo al estado previo de la calle. 
Asimismo, el Contratista deberá adoptar todas las medidas conducentes a minimizar las molestias a los 
transeúntes y evitar por completo los riesgos para los mismos, durante la realización de estos trabajos. 
Ramal de intervención y Limpieza 
 
Para la viviendas particulares, el ramal de restricción al servicio indicado en los planos tipo no se construirá, 
culminando la conexión domiciliaria con un tapón hembra de PVC tal cual se indica en dichos planos tipo, es 
decir hasta el límite de provisión. 
 
Sólo las conexiones para establecimientos comerciales, industriales y viviendas multifamiliares deberán 
contar con un ramal de intervención y limpieza. El mismo se instalará bajo vereda, respondiendo a lo 
indicado en los planos tipo, a una distancia mínima de 80 cm y máxima de 1 m de la línea municipal. La boca 
de acceso para el ramal, será del mismo diámetro y culminará con un tapón hembra de PVC. Esta boca de 
acceso estará protegida por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo diámetro nominal 
que la conexión domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga – enchufe con aro de goma. 
Se lo deberá fijar adecuadamente mediante un anclaje de hormigón. 
Caja en vereda 
La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las dimensiones y 
características detalladas en el plano tipo CL-11. Estará construida en fundición dúctil o resina termoplástica 
color negro. Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura. 
La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 
Prueba hidráulica de las conexiones 
Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Una vez finalizada y antes de proceder al tapado de la 
zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero mezcla "G" o 
adhesivo según corresponda. 
Ramal de conexión domiciliaria 
 
Todas las instalaciones deberán contar con un ramal de conexión domiciliaria. El ramal de conexión 
domiciliaria podrá ser construido en PVC inyectado, polietileno o polipropileno. 
 
Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumpliendo con la Norma IRAM113035:2010 “Aros 
elastoméricos. Aros y juntas de caucho para tuberías de suministro de agua potable, drenajes y desagües. 
Requisitos”. 
 
3) Comprende 

 La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; ramales a 45°, 
curvas a 45°, tapas, cañerías de DN mínimo 110 mm todo en PVC cloacal clase 4, junta elástica y demás 
materiales; y las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En correspondencia con las piezas 
especiales y juntas se excavarán concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en forma 
directa. No se permitirá el asiento sobre el suelo perturbado.
 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Talado de árboles.

 Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u 
otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales.  
Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en 
cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. Levantamiento y reparación de 
pavimentos y veredas. 

 La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase que 
corresponda, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas 
Generales.

 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 
materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento 
nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.
 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección.
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La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las 
conexiones domiciliarias, se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y 
pavimentos. 
 
4) Forma de medición y certificación 
La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se certificará por unidad 
ejecutada completa según corresponda. 
 

ARTÍCULO 6°: BOCAS DE REGISTRO  

“ITEM 6” 
 
1) Descripción 
Ejecución de bocas de registro completas, según su ubicación en los planos de ejecución y conforme a las a 
las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
2) Comprende 

 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Remoción y refacción de veredas y pavimentos. Talado de árboles. Modificaciones de la 
ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de 
la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de 
materiales. 

 La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 
material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales. En las paredes 
de las bocas de registro se embutirán manguitos de longitud tal que no sobrepase 60 cm del plomo 
exterior de las mismas. Para el caso de cañería de PVC, la conexión a las bocas de registro se efectuará 
mediante un mango de empotramiento que consta de un mango de PVC del diámetro adecuado, con 
junta deslizante, con la superficie exterior arenada para asegurar su adherencia al hormigón de la boca; 
por lo tanto deberá realizarse la provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de 
PVC clase según corresponda, incluso aros de goma.

 Provisión y transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra para la ejecución de 
bocas de registro de hormigón simple, construcción de cojinetes, saltos, acometidas, revoque 
impermeable en piso, cojinete y losa superior.
 La provisión, transporte y colocación de marcos y tapas según se detalla en los planos de las 
presentes Especificaciones Técnicas.
 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 
materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 
balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.

 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección de Obra.
 Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales.
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a las bocas 
de registro se encuentran incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 
Escaleras de Acceso a Bocas de Registro 
El Contratista deberá proveer cuatro (4) escaleras metálicas para el acceso a las Bocas de Registro, para 
uso de la Inspección de Obra durante el plazo de ejecución de la obra y el período de garantía de la misma. 
Las mismas serán totalmente construidas en duraluminio, telescópicas. Dos de ellas en dos tramos 
extensibles y que a la vez puedan ser usados separadamente y permitan alcanzar totalmente desarrollados 
una altura de 3 m y las otras dos en tres tramos extensibles que permitan alcanzar una altura mayor o igual 
a 4,5 m. Los escalones serán antideslizantes, con una separación de 0,30 m. El ancho de la escalera no 
superará los 0,45 m y deberá contar además con todos los accesorios de seguridad necesarios. 
 
3) Forma de medición y pago 
Se mide la cantidad de bocas de registro ejecutadas y se certifica al precio unitario de contrato, según su 
altura. 
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Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos. 

 

ARTÍCULO 7°: BOCAS DE ACCESO 

“ITEM 7” 

 

1) Descripción 
Ejecución de bocas de acceso completas, según su ubicación en los planos de ejecución y conforme a las a 
las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
La boca de acceso para el ramal, será de DN minimo 200 mm y culminará con un tapón hembra de PVC. 

Esta boca de acceso estará protegida por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo 

diámetro nominal que la conexión domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga – enchufe 
con aro de goma. Se lo deberá fijar adecuadamente mediante un anclaje de hormigón 

 
Caja en vereda 
La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las dimensiones y 
características detalladas en el plano correspondiente. Estará construida en fundición dúctil o resina 
termoplástica color negro. Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura. 
La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 
 
2) Comprende 
. 

 La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; ramales a 45°, 
curvas a 45°, tapas, cañerías de DN mínimo 200 mm todo en PVC cloacal clase 4, junta elástica y demás 
materiales; y las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En correspondencia con las piezas 
especiales y juntas se excavarán concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en forma 
directa. No se permitirá el asiento sobre el suelo perturbado.

 La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase que 
corresponda, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las Especificaciones Técnicas 
Generales.
 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 
materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento 
nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar.

 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección.



 
3) Forma de medición y pago 
Se mide la cantidad de bocas de acceso ejecutadas y se certifica al precio unitario de contrato, según su 
altura. 
Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos. 

 

ARTÍCULO 8°: REPARACION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 

“ITEM 8” 
  
 

1) Descripción 
Remoción de veredas y la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo existente y en un todo conforme a 
las Especificaciones Técnicas Generales. 
 

2) Materiales y características 
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El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 
Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a ejecutar, 
constituyendo las mismas parte integrante de su propuesta. 
El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de la 
obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al momento de la 
presentación de la Oferta. 
En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará reproduciendo las 
características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo, a cuyo 
efecto se complementará el examen del destruido con los antecedentes que se obtengan del Organismo que 
tuvo a su cargo la construcción original, cumpliéndose además que en ningún caso la estructura del 
pavimento de hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor de hormigón y 0,12 m de espesor de base de 
suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia mínima a compresión simple de 320 kg/cm2 y la base de 
suelo-cemento tendrá un contenido mínimo de cemento del 8 % (ocho por ciento). 
Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la refacción de 
pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 
 
3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 
En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, éstas 
deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio unitario de 
reparación de pavimentos. 
Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 
1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 
 
4) Comprende 
El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 
afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste. 
El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse juntas constructivas 
entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse mediante el empleo de máquinas 
aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona de rotura rectilíneo. 
Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 
maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 
toda otra medida de seguridad a adoptar. 
Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección 
y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a: 

 Conexiones domiciliarias.

 Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc.

 Cruces.
se encuentra incluido en el presente Ítem. 
 
5) Forma de medición y pago 
Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el 
ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las presentes especificaciones, por 
la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 
El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente. 
Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el Contratista y 
hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso de 
la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 
No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones del 
Documento de Licitación. 
Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán la provisión de 
todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que 
se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el transporte de los materiales 
sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 
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ARTÍCULO 9°: REPARACION DE PAVIMENTOS ASFALTICOS 

“ITEM 9” 
  

7.2 Levantamiento y reparación de pavimentos 
 

2) Descripción 
Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo existente y 
en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 
 

3) Materiales y características 
El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 
Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a ejecutar, 
constituyendo las mismas parte integrante de su propuesta. 
El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de la 
obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al momento de la 
presentación de la Oferta. 
La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de carpeta asfáltica, 0,18 
m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo seleccionado. 
Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo seleccionado deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 (treinta y cinco); Índice de Plasticidad menor de 10 
(diez); Valor Soporte California, embebido, compactación Proctor Standard, mayor de 20 (veinte). El 
Contratista por medio de la Inspección de Obra remitirá al Laboratorio muestras de suelo seleccionado y 
cemento portland a utilizar, a los efectos de proceder a la dosificación correspondiente. El porcentaje de 
cemento será el que surja de los "ensayos de durabilidad" (Humedecimiento y Secado AASHO T 135 y 
Congelación y Deshielo T 136). Con dicho porcentaje de cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) 
probetas con la densidad correspondiente a la humedad óptima del ensayo de compactación Proctor 
Standard a los efectos de la determinación de su resistencia a la compresión simple inconfinada. El 
promedio obtenido de la resistencia de las 4 (cuatro) probetas se tomará como "Resistencia Teórica a la 
Compresión" para la recepción de esta 
base, a la que se hace mención en las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 8 - Construcción de 
Bases de Suelo-Cemento que forman parte de este Documento de Licitación. 
Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la refacción de 
pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 
 
4) Sendas peatonales y demarcación de carriles 
En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, éstas 
deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio unitario de 
reparación de pavimentos. 
Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 
1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 
 
5) Comprende 
El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 
afectados por la obra, así como su estado. 
El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse juntas constructivas 
entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse mediante el empleo de máquinas 
aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona de rotura rectilíneo. 
Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 
maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 
toda otra medida de seguridad a adoptar. 
Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección 
y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a: 

 Conexiones domiciliarias.

 Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc.

 Cruces.
se encuentra incluido en el presente Ítem. 
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6) Forma de medición y pago 
Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el 
ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las presentes especificaciones, por 
la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 
El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente. 
Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el Contratista y 
hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso de 
la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 
No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones del 
Documento de Licitación. 
Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán la provisión de 
todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que 
se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el transporte de los materiales 
sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 
La unidad de medida será el metro cuadrado construido. 

ARTÍCULO 10°: REPARACION DE VEREDAS 

“ITEM 10” 
  
7.1 Levantamiento y reparación de veredas 
 
3) Descripción 
Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo existente y 
en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 
 
4) Materiales y características 
El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 
Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a ejecutar, 
constituyendo las mismas parte integrante de su propuesta. 
El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de la 
obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al momento de la 
presentación de la Oferta. 
En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda primitiva. 
Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de ladrillos 
de la siguiente proporción: 

 1 Parte de cal hidráulica en pasta

 1/4 Parte de cemento

 3 Partes de arena gruesa

 2 Partes de polvo de ladrillo

 10 Partes de cascotes de ladrillos.
Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 

 1/4 Parte de cemento

 1 Parte de cal

 3 Partes de arena gruesa

 1 Parte de polvo de ladrillo.
Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar el terreno en 
la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 
Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la reconstrucción 
de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 
Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán ser 
atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Comitente adoptará las medidas 
que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados a liquidar. 
 
5) Sendas peatonales y demarcación de carriles 
En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de carriles, éstas 
deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro del precio unitario de 
reparación de pavimentos. 
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Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 
1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 
 
6) Comprende 
El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 
afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste. 
Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 
maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 
toda otra medida de seguridad a adoptar. 
Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección 
y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a: 

 Conexiones domiciliarias.

 Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc.

 Cruces.
se encuentra incluido en el presente Ítem. 
 
7) Forma de medición y pago 
Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el 
ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las presentes especificaciones, por 
la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 
El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente. 
Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el Contratista y 
hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso de 
la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 
No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones del 
Documento de Licitación. 
Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán la provisión de 
todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que 
se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la colocación de cordones, el transporte de los materiales 
sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 
La unidad de medida será el metro cuadrado construido. 
 

ARTÍCULO 11°: CRUCES DE VIAS 

“ITEM 11” 
 
1) Generalidades 
El Contratista presentará al Inspector de Obras para su aprobación los proyectos de los cruces, incluyendo 
las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo que corresponda aprobar 
el cruce. 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y estructural adoptado y por 
los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
Asimismo deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos establezca el Organismo 
pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 
aprobación y los permisos correspondientes. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que dicho Organismo indique para la 
correcta ejecución de las tareas. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante el Comitente y ante terceros afectados, por los daños 
causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 
exclusiva del Contratista ante los distintos Organismos y no podrá trasladar responsabilidad alguna al 
Comitente o a la Inspección de Obras. 
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Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para la 
correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no dará lugar a reclamo 
alguno del Contratista por mayores costos. 
En el caso de cruces no previstos se procederá de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a los cruces 
se encuentran incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 
 
2) Forma de medición y pago 
Se considera como longitud de cruce la establecida entre bordes exteriores de las bocas de registro a 
construir inmediatamente antes y después del cruce. 
Los precios unitarios contemplarán la ejecución de los pozos de ataque y salida, incluyendo la excavación, 
entibados, caño camisa e instalación del mismo, depresión de napa, hormigón y cualquier otra tarea que sea 
necesaria para la ejecución del cruce. 
Los precios unitarios incluirán todos los costos referentes a: materiales, equipos, mano de obra, medidas de 
seguridad, ayuda de gremio, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución del Ítem. 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos competentes que deban 
autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, solicitud de permisos, honorarios 
profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos en el precio del presente Ítem. 
A los efectos del pago, no están incluidos en el presente Ítem (debiendo certificarse en sus Ítems 
respectivos): 

 las bocas de registro a construir inmediatamente antes y después del cruce,

 la Ingeniería de Detalle.
Se certificará en forma global, quedando a criterio del Inspector la certificación de porcentajes de obra 
ejecutada y aprobada. 
 

ARTÍCULO 12°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
 
Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no se efectuará si 
previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima de diez (10) días a la misma, 
el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a Obra y Manuales Técnicos para su 
aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo plano que resulte necesario a criterio de la 
Inspección. 
Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de 
documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 
Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán diámetro y 
material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de tapas de bocas de registro, 
ubicación de las conexiones domiciliarias. 
Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación técnica conforme 
con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes especificaciones. 
El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los planos para su 
aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de los 
Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia en soporte 
magnético en Compact Disk de cada uno. 
El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la identificación y 
determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la cubierta del mismo deberá 
leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de Expediente, Razón Social del Contratista y fecha 
de entrega. Respecto de su contenido, el CD deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) 
Planos, B) Textos. 
El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que fueran 
presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá  
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales,  A2) Planos tipos y Planos de detalle, 
A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales, A4) Modificaciones de Proyectos. 
El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la Obra, N° de 
Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, Fecha de inicio de las obras, 
plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la obra y particular de cada modificación de 
proyecto y soluciones adoptadas para resolver las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y 
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Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un 
formato de impresión en hoja tamaño A4. 
Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los originales dibujados 
en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos 
Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte magnético en Compact Disk. 
La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la Inspección de 
Obras. 
Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en sistema de dibujo 
asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras 
de la siguiente manera: 
Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 300 
DPI. 
Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem anterior. 
Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, 
junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en bytes de 
cada archivo que integra el archivo electrónico. 
El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, recomendaciones 
e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de propiedad exclusiva del 
Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente secreto profesional, aún después de 
finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a preservar copia de los respectivos documentos de 
trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva 
de las Obras. 
Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el presente artículo 
se encuentran incluidos en los gastos generales. 
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PLANILLA DE CONSTATACIÓN DE DATOS 

DECLARACIÓN JURADA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 51/19 

 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL 

 

 

DOMICILIO 

COMERCIAL 

CALLE N° LOCALIDAD COD.POSTAL 

    

TELEFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

DOMICILIO LEGAL 
CALLE N° LOCALIDAD COD.POSTAL 

    

TELEFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

DOMICILIO REAL 

CALLE N° LOCALIDAD COD. POSTAL 

    

TELÉFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

GARANTIA  
TIPO Y N° IMPORTE 

  

 

N° C.U.I.T. N° INGRESOS BRUTOS N° CONVENIO MULTILATERAL 

   

 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 

PROVEEDORES DE LA COMUNA. 

N° EXPEDIENTE N° 

  

 

 Declaro bajo juramento que los datos consignados precedentemente, son auténticos, así como también haber 

tomado conocimiento de lo determinado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Cláusulas Particulares, de la 

presente Licitación Pública, y me someto expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 

Buenos Aires. 

 

 

Firma  

Aclaración  

Sello  

 

      


